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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1803/1959, de 15 de octubre, sobre supresión 
de Organismos de intervención económica.

El Decreto de doce de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, que suprimió determinados Organismos de in
tervención económica, preveía la supresión de aquellos otros 
que, por requerir un estudio más detenido o ser temporalmente 
aconsejable su mantenimiento, no se incluían en el Decreto.
' Sin perjuicio de que, una vez ultimado dicho estudio, se 
complete la lista de Organismos suprimidos, se considera opor
tuno no demorar lá supresión de aquellos que se vayan estiman
do innecesarios.

En su consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo segundo del Decreto-ley de veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, y en uso de las atribuciones que 
en el mismo se conceden al Gobierno, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se suprimen los siguientes Organismos: 

Delegación Oíicial del Estado en las Industrias Siderúrgicas, 
Comisaría de Material Ferroviario y Fondo de Regulación del 
Precio del Cobre.

Artículo segundo.—La supresión de los Organismos enume
rados en el artículo anterior se regirá por lo preceptuado en el 
Decreto de doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve y disposiciones complementarias.

Artículo tercero.—Las funciones de la Comisaría de Material 
Ferroviario que sean compatibles con la ordenación económica 
establecida por Decreto-ley de veintiuno de julio último serán 
asumidas por la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera del Ministerio de Obras Públicas y 
por la RENFE, dentro del plazo de liquidación previsto en el 
artículo tercero del Decreto de doce de septiembre da mil no
vecientos' cincuenta y nueve.

Artículo cuarto.—Las funciones inspectoras y de estadística 
que venía ejerciendo la Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas y que resulten compatibles con el De
creto-ley de veintiuno de julio último y disposiciones comple
mentarias serán asumidas por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y desempeñadas en la medida que 
sea necesaria por el personal del Organismo suprimido que rey
una las condiciones dél artículo ochenta y dos de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre 
régimen jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.

Artículo quinto.—Quedan derogados el Decreto de diecinueve 
de diciembre de mil novecientos cuarenta, que creó la Delega
ción del Estado en las Industrias Siderúrgicas; el Decreto de 
once de enero de mil novecientos cincuenta y dos, modificando 
el anterior; el Decreto de catorce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno, quecreó la Comisaría de Material Ferroviario, 
y cuantas disposiciones se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 1959 por la que se dispone 
la realización de siembras de trigo y cultivos forrajeros 

para el año agrícola 1959-60.
Ilustrísimo señor:
Fijadas las normas para la redacción de planes de barbe

chera y sementera por Orden de este Ministerio de fecha 30 de 
julio de 1954, y llegado el momento de ŝeñalar la fijación de 
superficies mínimas obligatorias de siembra de trigo, tanto en 
las explotaciones de secano como en las de regadío, asi como 
los cultivos forrajeros, de acuerdo con los Decretos de 16 de 
enero de 1953 y 28 de octubre de 1955 y Orden ministerial 
de 23 de abril de 1956, V de conformidad con lo establecido en 
la Orden de 15 de diciembre de 1958, sobre realización de bar
bechos para la sementera próxima,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que es aconsejable con
tinuar coordinando los incrementos en las producciones de fo
rrajes con las de granos para piensos, con el fin de seguir au
mentando el peso vivo en las explotaciones agrícolas, de acuer
do con la legislación vigente, destinando a dicho fin los terre
nos de menor aptitud para el cultivo del trigo, sin repercusión 
apreciable en la producción de este cereal, ha tenido a bien 
disponer, en cumplimiento de la Ley de 5 de noviembre de 1940, 
disposiciones complementarias antes indicadas y Decreto de 25 de 
junio de 1969, por el que se regula la campaña de cereales y 
leguminosas 1959-60, lo siguiente:

Primero.—A la publicación de la presente Orden, la Direc
ción General de Agricultura fijará para cada provincia la 
superficie mínima obligatoria de trigo, de acuerdo con la su
perficie de barbecho ya señalada al efecto para todo el te
rritorio nacional por la Orden de este Ministerio de 15 de 
diciembre de 1958, y teniendo en cuenta lo que se previene 
en el Decreto de 25 de junio de 1959.

Queda autorizada dicha Dirección General para sustituir 
* en aquella superficie eL cultivo de trigo por el cíe granos de 
piensos, forrajeros o pratenses.

Segundo.—Las Juntas Sindicales Agropecuarias constitui
das* en el seno del Cabildo Sindical de las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos distribuirán las superficies obliga
torias de siembra de trigo entre los cultivadores del término 
municipal, y antes del día 30 del mes de octubre lo deberán 
comunicar a los Interesados y exponer en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento las listas de estas superficies por or
den alfabético de cultivadores, remitiendo copla de las mis
mas a la Jefatura Agronómica correspondiente.

El hecho de la exposición de las listas en el Ayuntamiento 
se considerará en todo baso como notificación suficiente a 
los interesados.

Tercero.—Los cultivadores directos de las fincas podrán 
recurrir contra la superficie señalada, en virtud de esta dis
posición por los Cabildos o Juntas, ante los mismos, con an
terioridad al 15 de noviembre, .y aquéllos resolverán las re
clamaciones antes del día 30 de noviembre de 1959.

En última instancia, y contra dicha resolución, cabrá re
curso ante la Jefatura Agronómica provincial, la cual resol
verá en definitiva antes del oía 15 de diciembre de 1959.

Cuarto.—Todos los cultivadores de trigo vienen obligados 
a dar cuenta al Cabildo o a la Junta correspondiente de la 
fecha de la terminación de sus operaciones de siembra, y a 
partir del 15 de diciembre dicho Cabildo o Junta deberá co
municar mensualmente el estado de la siembra de trigo en el 
conjunto del término municipal a la Jefatura Agronómica.

Quinto.—La Dirección General de Agricultura tomará las 
medidas oportunas para el más exacto cumplimiento de lo 
que se dispone. V

Sexto—Queda subsistente la «Orden de este Departaménto 
de 25 de septiembre de 1958, sobre realización de siembras de 
trigo y cultivos forrajeros para el año agrícola 1958-59» («Bo- 
letín Oficial del Estado» de 30 de septiembre) en todo lo 
que no se oponga a la presente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1959.

CANOVAS
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
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II. AUTORIDADES V PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO 1804/1959, de 16 de octubre, por el que se dis
pone que durante la ausencia del Ministro de Obras Pú
blicas se encargue del despacho de su Departamento el 
Ministro de Industria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas, don Jorge Vigón Suerodíaz, con motivo de su 
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del despa
cho de su Departamento el Ministro de Industria, don Joaquín^ 
Planell Riera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Instituto Nacional de Geografía y Ca
tastro por la que se disponen ascensos de escala en el
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro en la vacante producida por fallecimien
to de don Antonio de Miranda y Rivera.

Ascensos:
A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 

de primera clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Alberto Morata Fajardo.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
de- segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Clau
dio Martí Ejarque.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, oon 
Luis Sansón-Chirinos de Castro.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más. dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Fer
nando Nebot Rubio.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 5 de octubre del corriente año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1959.—El Director general. Vicente 

Puval.

Sr. Ingeniero Subjefe de la Sección Séptima (Personal).

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de septiembre de 1959 por la que se declara 
apto para el ascenso y se asciende al empleo de Capitán 
al Teniente de las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico don Jose Ruiz Sánchez.

Excmo. Sr. Por reunir las condiciones establecidas en el 
Decreto de 14 de marzo de 1947 («Boletín Oficial del Estado» 
número 107) ♦ se declara apto para el ascenso, y por existir va
cante se promueve al empleo de Capitán, con la antigüedad 
de 8 de septiembre de 1959 y efectos administrativos de 1 de

octubre próximo al Teniente de las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico don José Ruiz Sánchez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento ŷ  efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lü de septiembre de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDENES de 30 de septiembre de 1959 por las que se
asciende a Comisarios de primera clase del Cuerpo
General de Policía a los señores que se expresan.

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía 
una vacante de Comisario de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas, al Comisario de segunda clase del mismo 
Cuerpo don Juan González de Lara Revilla, con antigüedad 
de 3 do agosto dc-1 corriente año. en Eibar.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959. *

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

*  *  - •

Excmo. S r.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía 
cuatro vacantes de Comisario de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y tíos mil ochocientas 
ochenta pesetas, a los Comisarios de segunda clase del mismo 
Cuerpo que a continuación se indican:

Don Baldomero Peñuelas Prado, con antigüedad de 17 de 
agosto último, en Las Palmas.

Don Francisco Lagullón Ruiz, con antigüedad de 19 de agos
to último, en Barcelona.

Don Camilo Bande Rodríguez, con antigüedad de 26 de 
agosto último, en La Coruña.

Don Alonso Ramajos Martínez, con antigüedad de 29 de 
agosto último, en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959.

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

• • •

Excmo. S r.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía 
dos vacantes de Comisario de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas, a los Comisarios de segunda clase del mismo 
Cuerpo que a continuación se indican:

Don Pedro González Galaz, con antigüedad de 9 de septiemr 
bre del corriente año, en Alicante; y

Don Eleuterio Jiménez Esparza, con antigüedad de 9 de 
septiembre del corriente año, en Cartagena.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos*
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959.

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se adjudica la vacante de Inspector 
Médico-Escolar de Madrid a don Luis Munuera Morosoli.

Convocado, por Orden, de esta Dirección General de 2 del 
actual, concurso de traslado entre Inspectores Médicos Escola
res e Inspectores Médicos Auxiliares para cubrir las vacantes 
existentes en Madrid y Valencia, y examinadas las solicitudes 
presentadas dentro de plazo,

Esta Dirección General, de conformidad a lo dispuesto en 
los. artículos 14 y 16 del Reglamento del Cuerpo Médico-Escolar, 
ha resuelto adjudicar la vacante de Madrid a don Luis Mu- 
nuera Morosoli, nombrándole Inspector Médico-Escolar, con el 
sueldo o gratificación anual de 15.120 pesetas.

La vacante de Inspector Médico Auxiliar de Valencia queda 
desierta y se proveerá , en turno de concurso-oposición.

Lo digo <a V. S. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959. — El Director general, 

J. Tena.

Sr. Inspector Jefe del Cuerpo Médico-Escolar de Madrid.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se efectúa 
corrida de escalas en el Cuerpo Nacional de Inspección 
Técnica de Previsión Social. 

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacional de Inspección Téc
nica de Previsión Social una plaza de Inspector de segunda clase, 
como consecuencia del pase a la situación de excedencia volun
taria, con efectos del día 5 de los corrientes, de don llamón 
Reñé Bach, que la venía desempeñando, y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le confiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, ha acordado promover a la categoría 
de Inspector de segunda clase del Cuerpo Nacional de Inspección 
Técnica de Previsión Social, coh efectos del día 6 de los co
rrientes, a don Luis María de Gardeazábal y Escuza, por ser el 
funcionario que en dicha fecha ocupaba el número 1 de los Ins
pectores de tercera clase del referido Cuerpo. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1959.—El Subsecretario, Cristóbal 

Gracia.

limo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de octubre de 1959 por la que se nombra 
Inspector general, Vicepresidente del Consejo de Mine
ría, al señor Orti García.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector general, Vicepre
sidente * del Consejo de Minería, por jubilación en seis del 
corriente mes del ilustrísimo señor don Francisco Breña y Ca
sas. que lo desempeña,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el referido

puesto al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
ilustrísimo señor don Florentino Orti Garcia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1959.—P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que reingresan 
al servicio activo los Ingenieros Industriales don Fer
nando del Castillo Zaldivar y don José Carlos-Roca Ro
vira.

Ilmc. Sr.: Vistas las instancias de los Ingenieros segundos 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Depar
tamento, que se encuentran actualmente en la situación de 
supernumerarios, don Fernando del Castillo Zaldivar y don José 
Carlos-Roca Rovira, por las que solicitan el reingreso al servicio 
activo dentro del citado Cuerpo;

Visto el último párrafo del artículo 78 del Reglamento orgá
nico del repetido Cuerpo, modificado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1945, así como lo establecido en la Ordeh Circu
lar de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
sobre competencia en el conocimiento y resolución de los asun- • 
tos de personal, y existiendo dos vacantes en la expresada cate
goría de Ingeniero segundo,

Esta Subsecretaría ha resuelto reingresar al servicio activo 
a los Ingenieros segundos del Cuerpo de Ingenieros Industria
les don Fernando del Castillo Zaldivar y don José Carlos-Roca 
Rovira.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1959.—El Subsecretario, A. Suárez.

( limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de octubre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Ti^- 
bunal Supremo con fecha 16 de junio de 1959 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 9.502, interpues
to por don José Manuel Cardenal Lagos contra Orden de este 
Ministerio de fecha 27 de febrero de 1958, por la que se le sepa
ró del Cuerpo de Administración Civil de este Departamento, 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Manuel Cardenal Lagos contra 
la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha veintisiete de 
febrero de mil novecientos Cincuenta y ocho, que acordó la se
paración definitiva del servicio activo del Estado como Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil del dicho Departamento, causando baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que pertenece, y contra la Orden del 
propio Ministerio de nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve, que desestimó la reposición de la anterior, de
bemos declarar y declaramos ambas resoluciones ajustadas a 
derecho, las que en su virtud confirmamos en todas sus partes, 
sin condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en aus 
-propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.



B. O. del E.—Núm. 249 17 octubre 1959 13321

III. O T R A S DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Salamanca por el que se hace pública la 
sanción impuesta a los señores que se citan.

Desconociéndose el paradero de Clemente Ovejero Mateos, 
i.^tural de Robleda (Salamanca), con domicilio en Francia, San 

- Juan de Turac-Lot de Garone, por medio de la presente se le 
hace saber:

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 24 de septiembre de 1959, al 
conocer del expediente número 173/1959, acordó el siguiente 
fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el caso 12 del artículo 11 de la 
Ley de 11 de septiembre de 1953, por infracción plena y probada 
de los artículos primero y cuarto de la Ley de 31 de diciembre 
de 1941.

2.° Declarar responsables, en concepto de autores y por 'mi
tad e iguales partes, a Clemente Ovejero Mateos, español resi
dente ea Francia, y a Florentino Mateos Luis, vecino de Ciudad 
Rodrigo.

3.° Declarar la concurrencia en los hechos de la circuns
tancia atenuante de la responsabilidad, comprendida en el nú
mero 6 del articulo 14, de la que se hace mención expresa en el 
tercer, considerando.

4.° Imponerles a los citados responsables como sanción prin
cipal una multa a cada uno de 67.264,08 pesetas.

5.° Declarad que en caso de insolvencia probada de los san
cionados se les aplicará los' beneficios del indulto concedidos 
por el Decreto de 31 ele octubre de 1958.

6.° Declarar de aplicación el artículo cuarto del Decreto 
de 10 de marzo de 1950, en orden a la reexportación del vehículo 
y la forma y tiempo a que dicho precepto legal se refiere, y de 
no llevarse a efecto', pasará el coche a ser propiedad del Estado.

7.° Mantener la intervención y precinto del vehículo mien
tras el mismo esté sujeto a procedimiento.

8.° Absolver de toda responsabilidad a Manuel Gallego Peña.
9.° Declarar sin haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha de la publicación de la pre
sente cédula, y contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción, en el plazo de quince días, contados a partir de la publi
cación, significándole que la interposición del recurso no suspen
de la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se les requiere para que, bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impüesta. Si los poseen, deberán remitir 
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el' suficiente detalle, para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si én el 
plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa 
que les ha sido impuesta.

Lo que se les comunica para su conocimiento.
Salamanca, 5 de octubre de 1959.—El Secretario.—Visto bue

no. el Presidente.
5.040.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al Consejo de Agrupa
ciones de Ayuda Social de las Hermandades Profesiona
le s para celebrar una tómbola.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se 
autoriza al Consejo de Agrupaciones de Ayuda Social de las 
Hermandades Profesionales para cplegrar en Madrid, del 15 
de octubre al 4 de noviembre del año actual, una tómbola bené-» 
fica, a fin de que pueda recaudar fondos para atender a los 
ílnes que le* son peculiares, en la que se ¿ondrán a la venta

r 500.000 papeletas, al precio de dos pesetas por unidad. Las 
indicadas papeletas han satisfecho los impuestos del 10 por 100 
y timbre, de conformidad con lo dispuesto por las disposiciones 
vigentes y serán puestas a la venta en lá caseta que a tal fin 
ha sido instalada en la plaza de las Cibeles, junto al paseo del 
Pradb.

Lo* que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1959.—Él Direbtor general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda. v

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras adi
cionales en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ganivet», de Granada.

Visto,el expediente de obras adicionales de las de construc
ción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ganivet», de Granada, cuyo proyecto ha sido redactado por 
el Arquitecto don Fernando Wilhelmi Manzano;

Resultando que la cantidad total de 279.977,92 pesetas a que 
asciende el importe total de estas obras adicionales se distribuye 
de la siguiente forma: ejecución material, 273.583,18 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 41.037,47 pesetas; pluses, 
14.092.47 pesetas. Suma: 328.713,12 pesetas. A deducir: 16
por 100 ofrecido como baja por el contratista en el proyecto 
primitivo, 52.594,09 pesetas; importe de contrata, 276.119,03 
pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100 (coeficiente 
que resulta de incrementar a la ejecución material de este 
proyecto las de sus antecedentes), con deducción del 38 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933 y el 50 
por 100 que señala 'el Decreto de 16 de octubre de 1942, 1.484,19 
pesetas; ídem id. por dirección de obra, 1.484,19 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los <je dirección, 
890,51 pesetas. Total: 279.977,92 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en fecha 2 de julio 
último;

Resultando que por Orden ministerial de 26 de septiembre 
de 1953 se adjudica la ejecución de las obras del primitivo pro
yecto a don Casto Susino González, domiciliado en Granada 
(Ganivet, núm. 2), quien se comprometió a realizar las obras 
con lina baja del 16 por 100 sobre el presupuesto tipo de con
trata ;

Resultando que la Sección de Caja Unica Especial y la In
tervención General de la Administración del Estado han veri
ficado la toma de razón y fiscalización del gasto en 21 de julio 
y 8 de los corrientes, respectivamente;

Considerando que por tratarse de obras que son continuación 
de las de construcción, procede su adjudicación al expresado 
contratista, a cuyo efecto ha sido deducido del importe de 
contrata la misipa baja ofrecida por aquél en el proyecto pri
mitivo,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras adicionales de referencia por su citado importe total, de 
279.977,92 pesetas, que se abonarán con cargo a los ingresos 
que para estas atenciones representa la aportación de las per
cepciones establecida^ en el Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 8 de enero de 1954, con imputación al crédito figurado en la 
seccióp segunda, capítulo sexto, artículo primero, grupo cuarto, 
del vigente presupuesto de dicha Caja Unica, y que las obras 
se adjudiquen al contratista don Casto Susino González, por 
un presupuesto de contrata de 276.119,03 pesetas.

Lo que de orden comunicada por .el Excmo. Sr. Ministro, 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El Director general, Lo

renzo Vilas.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ga

nivet, de Granada..
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R ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el expediente de revisión 
de precios del provecto de obras de terminación en el 
Instituto Nacional de Enseiianza Media «La  Rábida» , 
de Huelva.

Visto el expediente de revisión de precios del proyecto de 
obras de terminación de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «La  Rábida», de Huelva;

Resultando que por Decreto de 4 de agosto de 1952 se aprue
ba proyecto de obras de terminación del expresado Centro, 
según presupuesto total de 3.459.529,06 pesetas y una ejecución 
material de 2.669.575,71 pesetas;

Resultando que la cantidad total de 316.019,66 pesetas, a 
que asciende el importe de esta revisión de precios, se distri
buye en la siguiente fo rm a : Ejecución material (diferencia en
tre la ejecución material del proyecto revisado y la del primi
tivo), 303.123,07 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 45.468,46; pluses, 9.425.43 pesetas. Sum a: 358.016,96 pese
tas. A deducir: 13,31 por 100 ofrecido por el contratista como 
baja en el proyecto primitivo, 47.652,06 pesetas; importe de 
contrata, 310.364,90 pesetas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 1.75 
por 100 (coeficiente que resulta de incrementar a la ejecución 
material de esta revisión la de su antecedente), con deducción 
del 18 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933 
y el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
2.174,91 pesetas; ídem id. por dirección ,de obra, 2.174,91 pese
tas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
1.304,94 pesetas. Tota l: 316.019,66 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente esta revisión en fecha 28 de agos
to dél pasado año;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1952 se adjudica la ejecución de las obras del jproyecto pri
mitivo a la Empresa Construcciones Colomina G. Serrano, S. A., 
residente en Madrid (calle del Conde de Xiquena, núm. 6), quien 
se comprometió a realizar las obras con una baja del 13,31 
por 100 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
General de la Administración, del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización de) gasto en 11 y 20 de Julio < 
último, respectivamente;

Considerando que es de aplicación en este proyecto de obras 
lo dispuesto por Ley de Revisión de Precios, de 17 de Julio 
de 1945,

Este Ministerio,’ en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de Ministros de fecha 21 de agosto del corriente año, ha tenido 
a bien aprobar la revisión de precios del proyecto de obras de 
terminación de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «La  Rábida», de Huelva, por su total importe de pese
tas 316.019,68, que se abonarán con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capitulo sexto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero/uno, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, con imputación al 
apartado c) de los señalados por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de enero de 1958, y debiendo acreditarse el im
porte de contrata de 310.364,90 pesetas a la Empresa Construc
ciones Colomina G. Serrano, 8. A., adjudicataria de las obras.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. 0r. Ministro, 
traslado a-V, S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 23 de septiembre de 1959.—El Director general, Lo

renzo Vilas.

Sr. Director del instituto Nacional de Enseñanza Media «La
Rábida», de Huelva.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se aprueba el proyecto de obras de 
instalación de comedor escolar en el Instituto N acional

 de Enseñanza Media «Padre Suárez», de Granada.

Visto el proyecto de obras de instalación de un comedor 
escolar en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de G ra
nada, redactado por el Arquitecto don Luis Alvarez Oienfuegos, 
con un presupuesto total de 106.159,73 pesetas, distribuidas en 
la siguiente forma: Ejecución material, 86.897,04 pesetas; ;lu- 
ses de carestía de vida y cargas familiares, 2Í650,76 pesetas; 
beneficio industrial, 15 por 100, 13.034,55 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto y dirección ,de la

obra, según Tarifa  primera, grupo cuarto, el 3,25 por 100. una 
vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942 y demás disposiciones de aplicación, 2 824,14 
pesetas; honorarios del Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior. 847.24 pesetas;

Resultando que el proyectó" ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación, con cargo al vigente presupuesto ue gastos de es te 
Departamento, que figura en la sección octava, capítulo ter
cero, artículo tercero, grupo primero, concepto único;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser. el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por 
su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la 
realización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta, y que practicada la reglamentaria concu
rrencia de ofertas para la realización de las obras resulta la 
más ventajosa la de don Ramón López Rojas, que se compro
mete a efectuarlas por 102.488,35 pesetas, presupuesto tipo de 
contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de referencia por su to

tal importe de 106.159,73 pesetas, que se abonarán con cargo 
al vigente presupuesto de gastos de este Departamento, que 
figura en la sección octava, capítulo tercero, artículo tercero, 
grupo primero, concepto único.

2.° Adjudicar dichas obras a don Ramón López Rojas, por 
la cantidad de 1,02.488,35 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, 8. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1959.—El Director general, 

Lorenzo • Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «P a 
dre. Suárez», de Granada.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueba la revisión de precios
en las obras de la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de G ijón.

Aprobadas por Orden ministerial de 10 de julio de 1956 las 
obras de conservación y reforma de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles, de Gijón, por un importe total de 827.879
pesetas, de cuya cantidad corresponde a la ejecución material 
807.380,34 pesetas;

Resultando que el aumento sufrido en los precios de mate
riales y Jornales a partir de 1 de noviembre de 1956 hace ne
cesaria la modificación del mismo, a cuyo efecto, a petición 
del adjudicatario de las obras, don Faustino Cadavieco, se auto, 
rizó al Arquitecto don J. Manuel del Busto y don Miguel Díaz 
L. Negrete la redacción de la modificación que nos ocupa;

Resultando que dicho trabajo ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en
cumplimiento de lo que determina el artículo 25 del Real
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el resumen de la modificación se descom
pone en la siguiente forma: Ejecución material (diferencia de 
las ejecuciones materiales del primitivo y el modificado de la 
parte de la obra que faltaba por realizar), 172.072,27 pesetas; 
pluses, 34.453,44 pesetas; 6 por 100 de beneficio industrial, 
10.324,33 pesetas; importe de contrata. 216.850,04 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por redacción de proyecto, según Tari
fa  primera, grupo quinto, el 2 por 100, una vez deducido el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942^ 
y el 8 por 100 del de 7 de junio de 1933, 1.583,11 pesetas; a l 
mismo, por dirección de la obra, 1.583,11 pesetas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los anteriores, 949,86 pesetas. 
Total: 220.966,12 pesetas;

Considerando que las obras del primitivo proyecto fueron 
aprobadas en la fecha anteriormente citada y adjudicadas 
mediante contratación directa por haberse declarado desierta 
la subasta en 21 de noviembre de 1956, afectándole, por tanto, 
la aplicación del Decfreto-ley dé 18 de enero de 1957;

Considerando que existe crédito’ suficiente para atender a 
esta obligación con cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las percepciones establecidas 
por Decreto del Ministerio de Trábalo de 8 de enero de 1954;

Considerando que la Sección de Caja Unica Especial de 
este Ministerio tomó razón del gasto en 22 de junio último,
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y la Intervención general de la Administración del Estado
lo fiscalizó en 29 de julio siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha resuelto apro
bar el proyecto de referencia, cuya modificación importa un
total de contrata de 216.850,04 pesetas, que incrementadas con 
los honorarios facultativos de Arquitecto y Aparejador se eleva 
a un total oe 220.966,12 pesetas, que serán abjonadas con caigo 
a los ingresos que para este Ministerio representa la aportación 
de las percepciones establecidas por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 8 de enero de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1959. — El Director general,

G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de
Gijón.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueban obras en la Escuela 
de Peritos Industriales de Tarrasa.

Visto el proyecto de obras de elevación de una planta de 
la nave posterior de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Tarrasa, reciactado por el Arquitecto don Luis Mateo Diaz, 
per un importe de 1.088.101,41 pesetas, con la siguiente distri
bución : Ejecución material, 887.007,06 pesetas; pluses, 46.826,08 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 133.051,05 pesetas: 
importe de contrata, 1.066.884.19 pesetas; honorarios de Arqui
tecto por formación de proyecto, según Tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2 per 100. una vez deducido el 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 y el 8 por 100 del de 7 
de junio de 1933. 8.160,47 pesetas: al mismo por dirección de 
la obra. 8.160.47 pesetas: honorarios del Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección. 4.896.28 pesetas. Total: 1.088.101,41 pe- 
setas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 9 
de diciembre de 1958;

Considerando que existe crédito suficiente para atender a 
esta obligación, y que. por la cuantía del gasto, procede realizar 
las obras por el sistema de subasta;

Considerando que la Sección de Caja Unica Especial tomó 
razón del gasto en 18 de agosto del año en curso, y la Inter
vención general de la Administración del Estado lo fiscalizó 
en 8 de septiembre de 1959,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia 
por su citado importe total de 1.088.101,41 pesetas, que se abo
narán con cargo a los ingresos que para este Ministerio repre
senta la ¿portación de las percepciones establecidas por el De
creto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1959. — El Director general, 

G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Peritos Industriales de Tarrasa.

MINISTERIO DE AG RICU LTU RA
 

ORDEN de 30 de septiembre de 1959 por la que se fija 
la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apr o
vechamiento en la zona de las Vegas de Longais y Rosio 
(La Coruña).

Por Decreto de 6 de junio de 1958 se declaró con carác
ter de urgencia la utilidad pública de la concentración par
celaria de la zona de las Vegas de Longais y Rosio (La Coru
ña). fijándose en principio como perímetro de la misma el de 
las Vegas de Longais y Rosio, del Ayuntamiento de Padrón, deli
mitado de la siguiente forma: Norte, camino de Gándara y no 
Sar; Sur, camino del Bordel y casco urbano de Padrón; Este, 
camino de Gándara, camino de Tras la Azucarera y camino del 
Bordel, y Oeste, río Sar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la extensión 
de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de apro
vechamiento de la zona de referencia.

En su conseóuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de las Vegas de Longais y Rosio se fija en 0,20 hectáreas 
para el secano y el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha zona de las Vegas de Longais. y Rosio se fija en 
1,50 hectáreas para el secano y el regadío.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. ifluchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959.

CANOVAS

Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1959 por la que se fija la 
unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprove
chamiento en la zona de Antezana (Alava).

Por Decreto de 26 de julio de 1956 se declaró, con ca
rácter de urgencia, la utilidad publica -de la concentración 
parcelaria de la zona de Foronda (Alava), fijándose en princi
pio, como perímetro de la misma, el de dicho término municipal. 
Posteriormente, y por Decreto de 8 de agosto de 1958, se subdi- 
vidió dicha zona en doCe independientes, siendo el perímetro de 
la segunda zona el del Concejo de Antezana (Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955, pro. 
cede, firmes ya las bases de la concentración, determinar la ex
tensión de la unidad mínima de cultivo y la  de la unidad tipo 
de aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la  ̂vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Antezana se fija en dos hectáreas para el secano y 
en 0,25 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Antezana se fija en ocho hectáreas 
para el secano y en tres hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1959.

CANOVAS

Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1959 por la que se fija la 
unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprove
chamiento de la zona de Quintanarraya (Burgos).

Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró, con carácter 
de urgencia, la utilidad pública de la concentración parcelaria 
de la zona de Quintanarraya (Burgos), fijándose en principio, 
como perímetro de la misma, el del término municipal de Quin
tanarraya, excluida la parte en comunidad con Huera del Rey, 
denominada «Comunero Molinterrado», y la parte en comunidad 
con Espeja.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32' de la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955, prece
de, firmes ya las bases de la concentración, determinar la ex
tensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo 
de aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Quintanarraya se fija en 1,50 hectáreas para el se
cano y en 0,25 hectáreas para el regadío.
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Segundo. La superficie de la  unidad tipo de  

aprovecham iento en dicha zona de Quintanarraya se  fija en 20 hectáreas 
para el secano y en cuatro hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1959.

CANOVAS
Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 2959 por la que se aprueba 
la clasificación de las v ías pecuarias exis tentes en el término municipal de Barchín d el Hoyo, provincia de 

Cuenca .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación  

de las vías pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de Bar
chín del Hoyo, provincia de Cuenca; y

Resultando que dispuesta por la  Dirección G eneral de G anadería la  práctica de los trabajos de clasificación en las vías 
pecuarias existentes en el térm ino municipal, fué designado el 
Perito agrícola del Estado don Federico Villors G arcía para realizarlos, así como la redacción del oportúnp proyecto de cla
sificación, cuyo com etido basó en .antecedentes relativos al am o
jonam iento practicado en 1903 y planim etría del Instituto Geo
gráfico y Catastral, habiendo sido oída la  opinión de las autori
dades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación así confeccionado * 
fué remitido ’al A yuntam iento para su exposición pública, du
rante la  cual se presentó escrito por parte de don Ramón, doña  
Mercedes y doña C ristina M elgarejo Rueda, haciendo constar 
que reservan su derecho de reclamar sobre posibles diferencias 
de recorrido de la  Cañada R ea l de Castilla, a través de la  finca  «Navodres», hasta  tanto tenga lugar la práctica del deslinde;

R esultando que el proyecto de clasificación mereció el favo
rable inform e de las autoridades locales, así como de la  Jefatura  
de Obras Públicas de la provincia de Cuenca y del señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que, paralelam ente á la  exposición pública del proyecto de clasificación, fué interesada por doña Dolores Vigil 
Monedero la  variación del recorrido de la  Cañada R eal de Cas
tilla  en su curso por la finca «Alcol»;

Resultando que se remitió el expediente a inform e de la  Asesoría Jurídica de este Departam ento;
Vistos los artículos 3.<> y 5.° al 13 del Reglam ento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 

en relación con los pertinentes del Reglam ento de Procedim iento  
adm inistrativo del M inisterio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935, y los de la  Ley de 17 de julio 
d e 1958;

Considerando que el escrito de don Ramón, doña Mercedes 
y doña Cristina M elgarejo Rueda no constituye protesta contra la clasificación, sino tan  sólo la reserva de su derecho hasta  
la  práctica del deslinde y am ojonam iento, que determ inará exac
tam ente el recorrido de la Cañada Real de Castilla, por lo que 
debe ser diferida cualquipr resolución acerca de dicho escrito;

Considerando que la petición de doña Dolores Vigil Mone
dero sobre variaóión del recorrido de la  citada cañada es m ate
ria que debe ser exam inala, una vez que firme la clasificación, 
sea p lanteada en la  form a y requisitos previstos en el artículo 13 del Reglam ento de Vías Pecuarias;

Considerando que la  clasificación h a  sido proyectada según  
previenen las disposiciones vigentes, con el debido estudio de 
las necesidades- que ha de atender, no formulándose protesta  
alguna contra ella y siendo favorables cuantos inform es se em itieron;

Considerando que la  Asesoría Jurídica inform a en sentido  favorable a su aprobación;
Considerando que en la  tram itación del expediente se han  tenido en cuenta todos los requisitos legales,
Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Aprobar la  clasificación de las víais pecuarias exis

tentes en el térm ino municipal de Barchín del Hoyo, provincia 
de Cuenca, por lasque se considera:

Vía pecuaria necesaria
Cañada Real de C astilla o de Los Serranos.—Anchura uni

form e de seten ta  y cinco metros con veintidós centímetros en 
todo el tramo comprendido entre el «Mojón Arenisco» y el ĉa

mino de Navodres a Almodóvar del Pinar. En el resto del reco
rrido y por constituir eje la línea jurisdiccional de los térm inos 
de Berchín del Hoyo y Gabaldón, la  citada anchura de setenta  
y cinco metros con veintidós centím etros se divide por partes 
iguales entre ambos.

Segundo. La vía pecuaria que' qüeda clasificada ^tendrá la 
dirección, longitud, descansaderos, abrevaderos y demás carac
terísticas que se especifican en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido deberá tenerse presente en todo cuanto le afecta.

Tercero. Si en el térm ino municipal existiesen más vía9 
pecuarias aparte de la clasificada, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y podrán ser incorporadas a la presente clasi
ficación, m ediante las oportunas adiciones.

Cuarto. En el caso de que el desarrollo de planes de urba
nismo, obras públicas o de cualquier otra clase dieren lugar 
a m odificación de las características de la vía pecuaria clasifi
cada, se dará cuenta a la Dirección General de Ganadería con 
la suficiente antelación a  su comienzo para resolver lo que 
proceda.

Quinto. Una vez firme la presente clasificación, se procederá 
al deslinde y am ojonam iento de la vía pecuaria clasificada.

Sexto. Dar traslado de la presente resolución a doña Dolo
res Vigil Monedero y don Ramón, Doña Mercedes y doña Cris
tina M elgarejo Rueda, a los efectos que en ella se citan.

Lo que com unico a V. I. para su conocim ienlo y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiem bre de 1959.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís.
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1959 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias del término  

munic ipal de Calvarrasa de Abajo, provincia de  
Salamanca.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente incoado para la clasificación  
de las vías pecuarias de Calvarrasa de Abajo, provincia de Sa
lam anca; y /

Resultando que ante necesidades urgentes, derivadas de la 
concentración parcelaria, la Dirección General de Ganadería, 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al 
reconocim iento e inspección de las existentes en el térm ino m u
nicipal de Calvarrasa de Abajo (Salam anca), designando par» 
la práctica de los trabajos al Perito Agrícola del Estado don Sil- 
vino María Maupoey Blesa, quien realizó su cometido acom pa
ñado de un técnico del Servicio de Concentración Parcelarla, 
redactando posteriorm ente' el proyecto de clasificación, con  
base en la planim etría del térm ino facilitada por el Instituto  
Geográfico y Catastral e inform ación testifical supletoria;

R esultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Servicio de Concentración Parcelaria para su exam en e infor
me, siendo devuelto por dicho Organismo debidam ente infor
mado;

Resultando que posteriorm ente se remitió un ejem plar del 
proyecto de clasificación al A yuntam iento para su exposición  
pública, siendo devuelto con las diligencias e inform es regla
mentarios, habiéndose remitido anuncio al «Boletín Oficial» de la provincia, que fué publicado;

R esultando que tam bién fué informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y por el señor Ingeniero Inspector-del Servicio de Vías Pecuarias;

R esultando que pasó a inform e de la Asesoría Jurídica;
Vistos los artículos 5.° gl 12 del R eglam ento de Vías Pecua

rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; al artícu
lo 22 del texto refundido de la  Ley de Concentración Parcelaria  
de 10 de agosto de 1955, la  Orden com unicada de 29 de noviem 
bre de 1956, el R eglam ento de Procedim iento Adm inistrativo de 
este D epartam ento de 14 de junio de 1935 y la disposición tran
sitoria de la Ley de Procedim iento Adm inistrativo de 17 de julio  de 1958;

Considerando que la  clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del R egla
m ento de Vías Pecuarias, siendo favorable a su aprobación 106 
inform es em itidos por las autoridades locales, Jefatura de Obras 
Públicas, Servicio de Concentración Parcelaría e Ingeniero  
Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que es favorable a  su aprobación el inform e de 
la Asesoría Jurídica del Departam ento;
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Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Calvarrasa de Abajo, provincia de Salamanca,
por la que se declara la existencia de las siguientes:

Vereda de Encinas a Salamanca.—Su anchura es de veinte
metros ochenta y nueve centímetros (20,89 metros), y su super
ficie aproximada, de seis hectáreas cuarenta y siete áreas cin
cuenta y nueve centiáreas (6 hectáreas 47 áreas 59 centiáreas).

2.° La longitud, dirección y características de esta vía pe
cuaria son las que se detallan en el proyecto de clasificación.

3.° La descripción de la misma, a su paso por el casco
urbano, se entiende redactada en la forma propuesta por las 
autoridades locales en su informe de fecha 12 de julio de 1959, 
cuya descripción concreta perfectamente su recorrido en dicho 
tramo.

4.° En el caso de que desarrollo de planes de urbanización 
o necesidades de ensanche de la población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias aue se clasifican, antes de su pues
ta en práctica, deberá darse cuenta a la Dirección General de 
Ganadería, con la suficiente antelación, para que resuelva lo 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959.—P. D., Santiago Pardo

Canalis.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1959 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Castrillo de la Vega, provin
cia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Castrillo de la Vega, provincia de Burgos; y

Resultando que por la Dirección General de Ganadería se 
acordó llevar a efecto la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Castrillo de la Veiga 
(Burgos), designando para la práctica de los trabajos perti
nentes al ¡fco Agrícola del Estado don Silvino María Mau- 
poey Bles* qpe redactó el proyecto de clasificación con base 
en los antecedentes que obran en el Archivo del Servicio de 
Vías Pecuarias, planimetría del término facilitada por el Ins
tituto Geográfico y Catastral, y una vez oídas'las opiniones 
de las autoridades locales:

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e informes reglamentarlos;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia no se opuso reparo alguno, y que el informe técnico 
emitido por el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, es favorable a la aprobación del proyecto;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de* 23 de diciembre de 1944; el 
Reglamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, de 14 de junio de 1935, y los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17'de 
Julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna durante el período de exposición públi
ca, y/que son favorables a su aprobación los informes emitidos 
por las autoridades locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del 
Servicio de Víaa Pecuarias;

Considerando que la Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación en la forma propuesta;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del

término municipal de Castrillo de la Vega, provincia de Burgo», 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesañas

Cordel de Pinarillo.—Tramo 1.° Comprende desde su prin
cipio en la villa de Castrillo de la Vega hasta el Cementerio, 
en un trayecto de unos ciento treinta metros (130 metros); 
su anchura es de doce metros con cincuenta centímetros (12,50 
metros). '

Tramo 2.° Comprende desde el Cementerio hasta su final 
en la Cañada de Valdeherreros; su anchura es de treinta y 
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros). ,

Cordel de Carrevillalba.—Su anchura es de treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros).

Cordel del Prado.—Su anchura es de treinta y siete metros 
con sesenta y un.centímetros (37,61 metros).

Vereda de las Bodegas. — Su anchura es de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros. (20,89 metros).

Colada de la Mora.—Su anchura es de dieciséis metro» con 
setenta1 y dos centímetros (16,72 metros).

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real de Merinas.
Cañada de Valdeherreros.
Cañada de la Careaba o de la Molinera.
Lag tres cañadas citadas tienen una anchura actual de se

tenta y cinco metros con veintidós centímetros (75,22 metros), 
que se reducirá a treinta y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37,61 metros), declarándose sobrante el resto.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

Descansadero del Perrero o Pinarillo.-2-Está situado en la 
unión del Cordel de Pinarillo y la Cañada de Valdeherreros. 
Su superficie aproximada es de noventa y oinco áreas (95 
áreas). 1

Abrevadero de la Cantera de la Iglesia.—Está situado en 
el Cordel de Carrevillalba. Su superficie es de una hectárea cin
cuenta áreas (1 hectárea 50 áreas).

Descansaderos innecesarios 

Descansadero del Juego de Pelota.—Está situado en la Ve
reda de las. Bodegas y ocupa una superficie aproximada de' 
diez áreas (10 áreas).

Descansadero del Esplegar.—Está situado en la misma vía 
que el anterior y ocupa una superficie aproximada de ochenta 
y un áreas (81 áreas).

Descansadero de la Estación.—Está situado en la Cañada 
Real de Merinas y ocupa una superficie aproximada de cinco 
hectáreas setenta áreas (5 hectáreas 70 áreas).

Segundo.—Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la 
dirección, longitud, descripción y demás características que se 
especifican en el proyecto de clasificación, y los descansaderos- 
abrevaderos, la situación y linderos que se indican.

Tercero.—Si en el término municipal existiesen otras víaa 
pecuarias, además de las Clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

Cuarto.—En el caso de que el desarrollo de planes de urba
nismo o necesidades de ensanche de la población afecten' a 
las vías pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en 
práctica se dará cuenta a la Dirección General de Ganadería, 
con la suficiente antelación, para que resuelva lo procedente.

Quinto.—Proceder,’ una vez firme la clasificación, al deslin
de y ' amojonamiento de las vías pecuarias, descansaderos y 
abrevaderos a que la misma se contrae, y a la parcelación y 
enajenación de los terrenos sobrantes e innecesarios, sin que 
tales terrenos puedan ser ocupados mientras no sean adjudi
cados en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959.—P. IX, Santiago Pardo 

Canalis.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
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ORDEN de 30 de septiembre de 1959 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias sitas en el 

término municipal de Priego de Córdoba. provincia de 
Córdoba.

limo. Si\: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Prie
go de Córdoba, provincia de Córdoba; y

Resultando que la Dirección General de Ganadería, a pro
puesta del Servicio de Vías Pecuarias acordó llevar a efecto 
la clasificación de las d,el término municipal de Priego de Cór
doba (Córdoba), designando para la práctica de los trabajos 
pertinentes a los Peritos Agrícolas del Estado don Federico Villo- 
ra García y don Juan Antonio Jiménez Barrejón, que redac
taron el proyecto de clasificación con base en los antecedentes 
que obran en el archivo del Servicio de Vías Pecuarias rela
tivos a los términos limítrofes, planos facilitados por el Insti
tuto Geográfico y Catastral e información testifical practicada 
en el Ayuntamiento;

Resultando que el proyecto de clasificación fuá remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública y devuelto con las 
diligencias reglamentarias e informes de la Corporación Muni
cipal y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, en los 
que ambas entidades manifiestan que las vías pecuarias deno
minadas Cordel de Rute a Sierra Horconera y Vereda de Sierra 
Horconera a Iznájar ho tienen la anchura que se les asigna en 
el proyecto y solicitan se modifique su clasificación;

Resultando que estimando atendibles las razones expuestas 
por las autoridades locales, fué modificado el proyecto de cla
sificación y expuesto nuevamente al público en el Ayuntamiento, 
siendo devuelto con las diligencias correspondientes;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. no se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emi
tido por el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, es favorable a la aprobación del proyecto;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica;
Vistos los artículos 5^ al 13 del Reglamento de Vías Pecua

rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el Re
glamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura de 14 de juaio de 1935 y la disposición transitoria 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna una vez modificado el proyecto, y que 
son favorables a su aprobación cuantos informes se han emi
tido;

Considerando que es favorable a su aprobación él dictamen 
•de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente.se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha dispuesto:
l,o Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 

en e] término municipal de Priego de Córdoba, provincia de 
Córdoba, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Colada de Rute a Sierra Horconera.—Su anchura es de cinco 
metros (5 metros).

Colada de Sierra Horconera a Iznájar.—Si^ anchura es de 
cinco metros (5 metros).

Colada de Zagrilla a Carcabuey por Fuente la Encina.—Su 
anchura es de seis metros (6 metros).

Colada de Zagrilla a Esparragal, Fuente Aljama y Luque.—Su 
anchura es de seis metros (6 metros). -  ,

Colada del Camino del Hoyo a Zagrilla.—Su anchura es de 
,cinco metros (5 metros).

Colada del camino de Priego 'a  Castil de Campos.—Su an
chura es de cinco metros (5 metros).

Colada de la Fuente de Carcabuey a Fuente Chaparral o de 
Los Torneros.—Su anchura es de cuatro metros (4 metros).

Colada de la Fuente Chaparral o de Los Torneros a Zambra, 
Su anchura es de cinco metros (5 metros).

Colada del Camino de Loja.—Su anchura es de cinco metros 
(5 metros).

Colada del camino de Las Navas.—Su anchura es de cinco 
metros (5 metros), correspondiendo a este término solamente 
la mitad en el tramo que lleva como eje la línea divisoria con 
el de Montefrío, de la provincia de Granada.

Colada de Priego a Almedinilla.—Su anchura es de cinco 
metros (5 metros), excepto en el casco urbano, que tiene la an
chura de las calles por donde pasa.

Colada de Almedinilla a Castil de Campos por Jabonera.—Su 
anchura es de cinco metros (5 metros).

Colada del Cañuelo y vado de Priego en el río Caicena.—Su 
anchura es de cinco metros (5 metros), correspondiendo a este 
término solamente la mitad en el tramo que lleva como eje la 
línea divisoria con el de Fuente Tójar.

Colada de Castil de Campos a la Rábita.—Su anchura es de 
tres metros (3 metros).

Colada del camino de La Concepción.—Su anchura es de cua
tro metros (4 metros).

Colada del camino de Priego a Las Lagunillas.—Su anchura 
es de cinco metros (5 metros).

Colada del'camino real ae Granada—Su anchura es de seis 
metros (6 metros).

Colada de Zagrilla a, Zuheros.—Su anchura es de seis metros 
(6 metros).

Colada del Veredón de Salinillas.—Su anchura es variaole 
entre tres y diez metros (3 a 10 metros).

Vía pecuaria excesiva

Vereda de Cabra.—Su anchura es de veinte metrcs con ochen
ta y nueve centímetros (20,89 metros), y queda reducida a ocho 
metros (8 metros), declarándose enajenable el resto.

Abrevaderos necesarios

Abrevadero de la Fuente de Carcabuey.—Está situado en 1& 
vereda de Cabra y tiene una superficie de un área (1 área).

Abrevadero de la Fuente Chaparral o los Torneros.—Está 
situado en el paraje denominado «El Chaparral» y tiene una 
superficie de un área (1 área).

Abrevadero del Pozo del Rey.—Está situado en la colada del 
camino de Priego a Castil de Campos y tiene una superficie de 
un área (1 área).

Abrevadero de la Fuente de la Almozara.—Está situado en la 
^colada del camino de Priego a Las Lagunillas y tiene una super

ficie de doce áreas (12 áreas).
Abrevadero de la Fuente de la Madera.—Está situado en la 

misma colada que el anterior y tiene una superficie de cinco 
áreas (5 áreas).

2.° Las vías peouarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud y demás características que se indican en el pro
yecto de clasificación, y los abrevaderos, la situación y linderos 
que en dicho proyecto se especifican y detallan.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, además de las clasificadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En el caso de que desarrollo de planes de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica deberá 
darse cuenta a la Dirección General de Ganadería, con la su
ficiente antelación, para que.resuelva lo procedente.

5.° Proceder, una vez aprobada y firme la clasificación, al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae, y a la parcelación y enajenación de los terrenos 
sobrantes, que no podrán ser objeto de ocupación hasta que 
sean adjudicados en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1959.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de octubre de 1959 

por la que se convoca concurso 
para proveer con Jefes y Oficia
les de este Ejército las plazas de 
los Ministerios y Organismos ci
viles que se relacionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del De
creto de 22 de julio de 1958, que desarro
lla la Ley de 17 del mismo mes y año 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 189), 
modificado por el de 12 de marzo de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 64). 
se publican a continuación las plazas que 
para ser ocupadas por Jefes y Oficiales 
del Ejército de Tierra han convocado los 
Ministerios y Organismos civiles que a 
continuación se relacionan.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del Instituto Nacional
de Estadística

Se convocan 37 plazas para Capitanes, 
en número de una o dos plazas por cada 
una de las capitales de provincia que se 
relacionan, sin que puedan exceder de las 
37 convocadas las cubiertas por los aspi
rantes en su totalidad.

Provincias con dos plazas: Albacete,
Alicante, Almería. Asturias. Avila, Cáce- 
res, Castellón, Ciudad Real, Cuenca. Huel- 
va. Huesca. Jaén. Lérida. Palencla. Pon
tevedra, Soria, Teruel, Toledo, Valencia.

Provincias con una plaza: Badajoz,
Córdoba, Guipúzcoa. Navarra, Orense. Se- 
govia, Tarragona. Vizcaya. Zamora, Cádiz.

La dependencia de los destinados y mi- j 
siones a desempeñañr por los mismos se- j 
rán las que constan en la Orden de 14 
de Julio de la Presidencia del Gobiernó 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 171 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 163).

MINISTERIO DE JUSTICIA

Este Ministerio convoca 153 plazas, dis
tribuidas en la siguiente forma:

Secretarias de Gobierno dé las Audiencias 
Territoriales

Setenta y ocho plazas en las siguientes
provincias:

Albacete, cuatro; Barcelona, o ch o ; 
Burgos, cuatro; Cáceres, cuatro; La Co- 
ruña, seis; Granada, seis; Las Palmas, 
seis; Oviedo, cuatro; Madrid, o ch o ; 
Pamplona, cuatro; Palma de Mallorca, 
cuatro; Sevilla, seis; Valencia, seis; Va- 
Uadolid, cuatro; Zaragoza, cuatro.

De las plazas vacantes en cada Audien
cia la mitad se proveerán por quienes 
pudiendo optar a ellas acrediten además 
ŝ r Licenciados o Doctores en Derecho, 
los cuales habrán de desempeñar las fun
ciones de índole administrativa que se 
les encomienden. La otra mitad será pro
vista por quienes no ostenten la expre
sada condición de Letrados, y sus funcio

nes serón las que se les asignen dentro 
de una ’ labor de estadística, organización 
de ficheros y otras análogas que ni por 
su denominación ni por su función sean 
de Auxiliares administrativos.

Fiscalías de la$ Audiencias Territoriales

Setenta y cinco plazas en las siguientes 
provincias:

Albacete, cuatro; Barcelona, och o ; 
Burgos, cuatro; Cáceres cuatro; La Co- 
ruña, cinco; - Granada, cinco; Las Pal
mas, seis; Oviedo, cuatro; Madrid, siete; 
Pamplona, cuatro; Palma de Mallorca, 
cuatro; Sevilla, seis; Valencia, seis; Va* 
lladolid, cuatro; Zaragoza, cuatro.

De estas plazas, 36 de ellas se provee
rán por quienes pudiendo optar a ellas 
acrediten ser Licenciados o Doctores en 
Derecho. Las 39 plazas restantes serán 
provistas por quienes no ostenten la ex
presada condición de Letrados. Las fun
ciones de unos y otros serán las asigna
das a las plazas convocadas para las Se
cretarías y que anteriormente se citan.

MINISTERIO DE HACIENDA

Este Ministerio convoca 117 plazas para 
ser ocupadas por Jefes y Oficiales en los 
empleos de Comandante a Teniente In
clusive, distribuidas en número y empleo 
en los servicios que a continuación se 
exponen.

Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta

Para Comandantes, Capitanes o Te
nientes.

Cuarenta plazas en las siguientes De
legaciones de Hacienda:

Albacete, dos; A v i l a ,  una; Badajoz, 
cinco; Cáceres. cuatro; Ciudad Real, 
una; Cuenca, dos; Guadalajara, una; 
Huelva, una; Jaén, tres; Lérida, una; 
Soria, dos; Teruel, dos; Alicante, dos; 
Almería, una; Barcelona, cuatro; Gra
nada, dos; Guipúzcoa, una; Jerez de la 
Frontera (Subdelegación), una; Logroño, 
una; Oviedo, una; Santa Cruz de Tene
rife, una; Zaragoza, una.

Los servicios a desempeñar, la depen
dencia de los designados y el derecho de 
preferencia dentro del empleo por los tí
tulos que posean los solicitantes serán los 
indicados en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de abril de 1959 («Bo
letín Oficial del Estado» número 105 y 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 100).

Servicios especiales dependientes 
de la Subsecretaría

Para Capitanes o Tenientes.
Zona I :  Tremp, dos; Tortdsa, dos; 

Manresa, dos; Lérida, d os; Tarragona, 
una; Huesca, dos; Pons, dos; Ripoll, una.

Zona n :  Albacete, dos; Cuenca, dos; 
Cartagena, una; Castellón, una; Teruel, 
dos..

Zona III: Ronda, dos; Jaén, una; La 
Línea de la Concepción, dos; Jerez de la 
Frontera, una.

Zona I V : La Coruña, dos; Orense,
tres; Monforte, dos; Lugo, una; Túy, 
dos; Fonferrada, una; El Ferrol del Cau
dillo, dos; Zamora, dos; Pontevedra, una.

Zona V : San Sebastián, cuatro; Bur
gos, dos; Irún, dos; Bilbao, cuatro; Pam
plona, tres; Logroño,' una,

Zona VI; Badajoz, una; Plasencia, una; 
Toledo, dos; Cáceres, dos; Soria, dos; 
Talavera de la Reina, una; Ciudad Real, 
dos; Avila, dos; Béjar, una.

Zona VII: Ciudadela, dos; Ibiza, una. 
Total, 77 plazas. ,

Las preferencias dentro del empleo se
rán las que establece la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 105 
y «Diario del Ministerio del Ejército» nú
mero 100 citados anteriormente.

MINISTERIO DE . LA GOBERNACION

Este Ministerio'convoca 187 plazas en 
los distintos Organismos dependientes del 
mismo, y en número y condiciones exigi
das para cada una de ellas, que se in*
dican a continuación:

Gobierno Civil de Guipúzcoa

Para Comandantes o Capitanes.
Una plaza en las oficinas de la Comi

sión Provincial de Servicios Técnicos.
El Gobernador civil se reserva la facul

tad de elegir y proponer al solicitante 
que considere más idóneo en atención a 
las condiciones especiales que requieren 
los trabajos. '

Ayuntamiento*

Para Coronel a Capitán inclusive.
Cuarenta y cinco plazas en los Ayun

tamientos de capitales de provincia y en 
el número que para cada uno de ellos se . 
indica, con preferencia de empleo y an
tigüedad :

. Albacete, dos; Almería, una; Avila, 
dos; Badajoz, una Burgos, dos; Cáce
res; una; Castellón, dos; Ciudad Real, 
dos ; Cuenca, dos; Gerona, una; Gua
dalajara, una; Huelva, una; Huesca, 
dos; Jaén, dos; León, una; Lérida, dos; 
Logroño, u n a ; Lugo, una; Murcia, dos; 
Orense, dos; Oviedo, una; Palencia, dos; 
Pontevedra, una; Santander, dos; Soria, 
dos; Tarragona, una; Teruel, dos; Za
mora, dos; Barcelona, una.

Para atender las oficinas, municipales, 
negociados de quintas y funciones afines 

■ (empadronamiento, censo de población, 
etcétera) en tareas de rango técnico-ad
ministrativo.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  A d m in is t r a c ió n  
L o c a l

Diputaciones Provinciales
i

Para Comandantes y Capitanes.
Lugo (una para Comandante y dos para

Capitanes):
Tres plazas para la oficina de Organi

zación y Estadística, adscrita a la Secre
taría General, para desempeñar servicios 
administrativos.
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Palencia:
Una plaza de Archivero para organiza

ción y modernización del Archivo Provin
cial y normalización, metodización y au
tomatización de los Servicios de las ofici
nas. El designado presentará estadillos de 
trabajos y Memoria-resumen anual.

Preferencia: Primero, Archivero o Li
cenciado en Letras: segundo. Licenciado 
en Derecho o Ciencias Sociales y Econó
micas; tercero, cualquier otro título su
perior o elemental: cuarto, conocimientos 
de trabajos sobre archivo. Dependerá de 
la Secretaria General.

El designado podrá percibir por sus tra
bajos gratificaciones de carácter eventual 
y revocable si la Corporación lo acordare.,

Segovia:
Ocho plazas:
Dos plazas adscritas a la oficina de 

Intervención. Misión, operaciones para 
confección de presupuestos, llevar libros 
contables y registros y redacción de do
cumentos contables.

Una plaza adscrita a Depositaría. Mi
sión, llevar libros auxiliares y operaciones 
de rendición de cuentas.

Una plaza adscrita al Negociado de Ar
bitrios Provinciales. Misión, liquidación 
del arbitrio, confección de documentos co- 
bratorios, redacción de contratos y rela
ción con las Corporaciones y contribu
yentes.

Una plaza adscrita a los Servicios de 
Arquitectura, Servicios Técnicos y Paro 
Obrero. Misión, Auxiliar del Arquitecto, 
confección y desarrollo en su parte ad
ministrativa de los planes de obras y ser
vicios, rendición de cuentas del impuesto 
para prevención del Paro Obrero.

Dos plazas adscritas a la Sección Pro
vincial de Administración Local. Misión, 
examen y fiscalización de los presupues
tos de los Ayuntamientos de la provincia.

Una plaza adscrita a Negociado de Be
neficencia y Cuestiones Sociales. Misión, 
expedientes de ingreso y salida en esta
blecimientos benéficos y operaciones de 
carácter laboral del personal sujeto a 
dicha reglamentación.

Zamora (para Capitanes):
Dos plazas para servicios burocráticos- 

propios de Oficial de la Escala Técnico-* 
Administrativa.

Preferencia: Título de Bachiller supe- ' 
rior u otro similar.

Ayuntamientos

Para Comandantes o Capitanes.

Castellón de la Plana:
Dos plazas para funciones inspectoras • 

en la ejecución de obras. Preferencias: 
Aparejador o servicios en Comandancia 
de Obras o Servicio Militar de Construc
ciones.

Lérida:
Una plaza para la oficina de Contribu

ciones Especiales. El Ayuntamiento se 
reserva el-derecho de elección (artículo 
sexto).

Todas las plazas a ocupar en los Ayun
tamientos que a  continuación se relacio
nan se asignan a Capitanes o Tenientes, 
.con preferencia ¿le título o servicfbs los 
que la establezcan, y siempre dentro del 
empleo y antigüedad del solicitante, a

menos que se haga excepción de alguna 
de ellas para otro empleo.

Alcaudete (Jaén):
Dos plazas para Oficiales de la Escala- 

Técnico-Administrativa al frente de cual
quiera de los Negociados municipales. Pre
ferencia: Licenciado en Derecho o cual
quiera de los exigidos por el artículo 232 
del Reglamento de funcionarios de Ad
ministración Local.

Una plaza para Inspección de Policía, 
Obras y Servicios, bajo la dependencia 
del personal técnico dirigente; vigilancia 
de los servicios de Abastos, repeso, multas 
y sanciones con propuesta al señor Al
calde.

Alconera (Badajoz):
Una plaza para Depositario de Pondos. 

Preferencia: Destino durante un año,
como mínimo, de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil.

Una plaza para Negociado de Quintas.

Aranda de Duero (Burgos):
Una plaza de Jefe de Obras y Servicios. 

Preferencia: Aparejador o servicios en 
Comandancia de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones.

Algemesí (Valencia):
Una plaza de Inspector de la Policía 

Municipal.
Una plaza de Jefe de Negociado de Se

crestaría de Asuntos. Militares.
Una plaza de Jefe Instructor de Depor

tes. Preferencia: Instructor o Monitor de 
Educación Física.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real):
Una plaza de vigilancia y comprobación 

de los Servicios de Obras Municipales. 
Preferencia: Aparejador o servicio en
Comandancia de Obras o Servicio Militar 
de Construcciones.

Una plaza de Jefe de Vigilantes de Ar
bitrios.

Alcobendas (Madrid):
Una plaza de Jefe de Negociado de 

Quintas; Estadística y Registros' de lla
mada.

Una plaza de Jefe de Contabilidad, 
Cuentas y Arbitrios Municipales, bajo la 
dependencia del Interventor.

Una plaza de Administrador de Arbi
trios para control de los Vigilantes, Re
caudador y Expedidor de recibos y rendi
ción de cuentas.

Algodonales (Cádiz):
Una plaza de Inspector municipal de 

Arbitrios para organizar servició de vi-, 
gilancia y levantamiento de actas por de
fraudación. Dependencia directa del Al
calde Presidente.

Almazora (Castellón):
Una plaza de Encargado de Negociado 

de Estadística.
Una plaza de Encargado de la Sección 

de Quintas.
Una plaza adscrita al Negociado de In

tervención.

Beasain (Guipúzcoa):
Una plaza de Inspector de los servicios 

de Obras, Arbitrios y Guardia Municipal.

Béjar (Salamanca):
Una plaza (podrán solicitarla los Co

mandantes) • para oficina de Obras a las 
órdenes del Aparejador municipal. Pre
ferencia: Aparejador, Ayudante de Obras 
Públicas, Delineante o haber prestado 
servicios en Comandancia de Obras o Ser
vicio Militar de Construcciones.

Una plaza de Inspector Jefe de Arbi
trios Municipales. Preferencia: Del Cuer
po de Intendencia o Intervención.

Ambas plazas tendrán asignada •grati
ficación fija de vivienda.

Baños de Cerrato (Palencia):
Una plaza de Inspector de los Servicios 

de Aguas, Alcantarillado y Electricidad.

Betanzos (La Coruña):
Una plaza de Inspector de Servicios Mu

nicipales.
Una plaza de Inspector de Vigilantes 

de Arbitrios. ’
Dos de Jefes de Negociado de oficinas 

centrales. Preferencia: Licenciado en De
recho, Profesor Mercantil o similar.

Una plaza de Oficial de Depositaría con 
misiones contables y de recaudación. Pre
ferencia: Perito Mercantil o similar.

Una plaza de Encargado de Vigilancia 
de Obras, preferencia: Aparejador o ser
vicios en Comandancia de Obras o Ser
vicio Miiltar de Construcciones.

Cangas de Narcea (Asturias):
Una plaza de Inspector de la Guardia 

Municipal, de Rentas y Exacciones y de 
Obras Municipales.

Calzada de Calatrava (Ciudad Real):
Una plaza en la Jefatura de Vigilancia 

de Arbitrios.
i
Carballo (La Coruña):

Una plaza de Inspector de la Policía 
Municipal.

Carlet (Valencia) 
Una plaza de Oficial administrativo. 

Preferencia: Licenciado en Derecho. Cien
cias Políticas o Económicas. Bachiller, 
Maestro, Graduado de Institutos Labo
rales. Sueldo base, 14.000 pesetas, y dos 
pagas extraordinarias.

Daroca (Zaragoza):
Una plaza de Depositario de Fondos. 

Preferencia: Destino durante en año de 
Cajero o Auxiliar o título de Carrera 
Mercantil.

Burjasot (Valencia):
Una plaza de Encargado de Quintas^ 

y del Archivo.

El Rubio (Sevilla):
Una plaza en Estadística, Reclutamien

to y Reemplazo.

Fuentenebros (Burgos):
Una plaza de Depositario de Fondos. 

Preferencia: Destino durante un año de 
Cajero o Auxiliar o título de Carrera 
Mercantil.

Felanitx (Baleares):
Una plaza de Inspector de la Policía 

Municipal.
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Una plaza en el Negociado de Quintas y Defensa Pasiva.Una plaza de Oficial de Negociado de Estadística. ^Una plaza de Inspector de Obras y Arbitrios Municipales.

Guernica y Luno (Vizcaya). Pueden solicitarla los Comandantes:
Una plaza de Aparejador municipalcon derecho a los emolumentos que le . correspondan inherentes al cargo. Indispensable la posesión de título de Aparejador.Una plaza de Jefe de los servicios de percepción de Arbitrios.

Lucena (Córdoba):
Una plaza en el Negociado de Quintas. Una plaza de Vigilante y comprobación de Obras Municipales. Preferencia: Destino durante un año, como mínimo, en Comandancia de Obras o título de Aparejador o Servicio Militar de Construcciones. Dependencia del Aparejador 

municipal.
Una plaza de Jefe de Vigilantes de Arbitrios.

Lluchmayor (Baleares).
Una plaza de Encargado de la vigilancia de Obras públicas y exacciones municipales.Una plaza de Inspector de la Policía 

Municipal y Urbana.
Manises (Valencia):

Una plaza de Negociado de Quintas (Jefatura).
Melilla:

Una plaza d^  Jefe de Negociado de.Quintas.
Muía (M urcia):

Una plaza de Jefe de Vigilantes deArbitrios y Recaudadores.Una plaza de Jefe Negociado de Estadística (nueva creación).
Malagón (Ciudad Real):

Dos plazas de Oficial de Secretaría.
Una plaza de Oficial de Depositaría.Una plaza de Encargado de Obras Municipales.

Monforte de Lemos (Lugo):
Una plaza de Inspector Jefe de la Policía Municipal.Una plaza de Jefe de Vigilantes de Arbitrios.Una plaza de Jefe de Estadística y Padrón de habitantes.

Morón de la Frontera (Sevilla):
Una plaza de Negociado de Quintas.

Pedro Muñoz (Ciudad R eal):
Una plaza de Negociado de Quintas, Estadística, Censo y Requisa Militar.

Priego de Córdoba:
* Una plaza de Inspector Jefe de la Poli
cía Municipal.
Palma del Río (Córdoba):

Una plaza de inspección, vigilancia y comprobación de Obras Municipales; or

denación y custodia de proyectos y planos, oficina y archivo de los mismos. A las órdenes del Técnico municipal. Preferencia: Aparejador o destino en Comandancia de Obras o Servicio Militar de Construcciones.Una plaza de Inspector de la Guardia Municipal, Tráfico Urbano y Abastos.
Paredes de Nava (Palencia):

Una plaza de inspección y administración del Fondo de Rentas y Exacciones, con la participación reglamentaria que le corresponda.
Peñafiel (Valladolid):

Una plaza de Jefe del servicio de Aguas, Electricidad y Obras. Preferencia: Aparejador o servicio en Comandancia de Obras o Servicio Militar de Construcciones.
Picasent (Valencia):

Una plaza.de Oficial en la intervención. Una plaza de Oficial en la Depositaría.
Placencia de las Armas (Guipúzcoa): -

Una plaza de Inspector Jefe de la Policía Municipal, vigilancia de Obras Municipales e inspección de Arbitrios, con intervención en los expedientes de defraudación.
Prado del Rey (Cádiz):

Una plaza de Depositario de Fondos. Preferencia: Destino durante un año de Cajero o Auxiliar o título de Carrera Mercantil. El Ayuntamiento se reserva el derecho de elección (artículo 6.°).
Puebla de Guzmán (Huelva): '

Una plaza de Inspector ce Hacienda Local y Encargado de Obras Municipales.Una plaza de Oficial en la Intervención Municipal.
Quiroga (Lugo):

Una plaza de Jefe de Negociado de Quintas.Una plaza de Jefe inspector de Obras, Vías, Rentas y Exacciones Municipales/
Rota (Cádiz):

Una plaza de Oficial administrativo, Ayudante del Depositario municipal.Una plaza de Oficial administrativo en la Administración de Rentas.Ambas plazas tendrán la preferencia de Perito mercantil, Bachiller o diplomas de Contabilidad.
Ronda (M álaga):

Una plaza de Jefe de los servicios de Quintas y Asuntos Militares. Preferencia: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas, Bachiller, Maestro o graduado en Institutos 
Laborales.Una plaza de Oficial de Contabilidad. Preferencia: Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas y Económicas, Profesor mercantil, Bachiller, Maestro, graduado en Institutos Laborales y Perito mercan
til.Una plaza de Inspector Jefe de Arbitrios. Preferencia: Los mismos que la anterior. .Una plaza de Administrador del Matadero Municipal. Preferencia: Los mismos que la anterior.

Sabiñánigo (Huesca):
Una plaza de Oficial de la Interven- cjpn. Dependencia directa de .Secretaría. Preferencia: Servicio durante un año de Cajero o Auxiliar o título de Carrera Mercantil.

Santiago de Compostela (La Coruña):
Tres plazas en el Negociado de Quintas y Estadística, dependientes de la Secretaría General, ejerciendo la Jefatura el más antiguo de los destinados.Dos plazas de vigilancia y comprobación de las obras municipales, con dependencia directa de la Alcaldía Presidencia. Preferencia: Aparejador o servicio en Comandancia* de Obras o Servicio Militar de Construcciones.Dos plazas^ de Jefe de los Cuerpos de Vigilancia de Arbitrios.

Sócuéllamos (Ciudad Real):
Una plaza de inspector de las obligaciones tributarias e instrucción de los expedientes de defraudación v. ocultación.Una plaza en el Negociado de Quintas, Estadística, Padrón de Habitantes y Requisa Militar.

Serchs (Barcelona):
Una plaza de vigilancia de todos los servicios del Municipio (motorizado). Preferencia: Especialista en automovilismo.

Tordesillas (Valladolid):
Una plaza en el Negociado de Quintas.» Una.plaza de inspector de Obras y de la Guardia Municipal y Vigilantes de Arbitrios. Preferencia: Aparejador o servicio en Comandancia de Obras o Servicio Milita" de Construcciones.Una plaza de Interventor de Fondos. Preferencia: Destino de Cajero o Auxiliar durante ur\ año o tíjulo de Carrera Mercantil.

*Verín (Orense):
Una plaza de Jefe de la Contabilidad de la intervención Municipal, fiscalización de la gestión económica, teneduría de libros y rendición de cuentas. Dependencia del Interventor. Preferencia: Cajero o Auxiliar durante un año o título de Carrera Mercantil.
Una plaza de vigilancia y comprobación de las obras municipales. Preferencia: Aparejador o servicio en Comandancia de Obras o Servicios Militares de Construcciones.

Valls (Tarragona):
Una plaza de Oficial de Negociado de Gobierno (ampliación).Una plaza de educación y formación del Cuerpo de Bomberos. Preferencia: Instructor o Monitor de Educación Fí

sica.
Villacañas (Toledo) :

Una plaza de Inspector Jefe de la Policía Municipal.
Villalba del Alcor (Huelva):

Una plaza de Inspector de las Obras Municipales, Aguas, Arbitrios y demás servicios. Preferencia: Aparejador o servicio en Comandancia de Obras o Servi- . ció Militar de Construcciones.



13330 17 octubre 1959 B. O. del E.—Núm. 249

Villanueva de Arosa (Pontevedra);
Una plaza de Jefe de Negociado de 

Quintas.
Una plaza de Inspector de la Policía 

Municipal.

Zarauz (Guipúzcoa):
Una plaza de Jefe de Servicio de Ren

tas y Exacciones. Preferencia: Profesor 
o Perito mercantil o título de mayor 
grado. Dependencia del Interventor.

Una plaza de Oficial técnico-adminis
trativo para el Negociado de Quintas, 
Padrones, Contribuciones, etc. Dependen
cia del Secretario, Interventor y Deposi
tario. Preferencia: Título de mayor grado.

Una plaza de Inspector de obras y ser
vicios municipales. Preferencia: Apareja
dor o servicio en Comandancia de Obras 

•o en el Servicio Militar de Construccio
nes.

Sidi Ifni:
Una plaza pata Capitán o Teniente de 

Ingenieros.
Técnico municipal de Obrás. Será con

dición indispensable poseer título de Apa
rejador o acreditar haber dirigido obras 
de construcción, saneamiento y demás 
en Jefatura de Obras o Dependencias 
Militares similares.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Este Ministerio convoca ochenta y dos 
plazas para desempeñar servicios admi
nistrativos en las Secretarías de los Cen
tros dependientes del mismo, y en las 
localidades que a continuación se rela
cionan, con expresión del número de piar 
zas a cubrir en cada una de ellas. Estas 
plazas se convocan para Capitanes o Te
nientes.

Conservatorios rde Música

Cartagena, "una plaza.

Delegación Administrativa de Educación 
Racional

Cuenca, dos plazas.

Escuelas de Artes y Oficios

Jaén, una;^ Teruel, una; La Coruña, 
una; Santiago de Compostela, una; Santa 
Crúé de la Palma, una.

És<mela8 de Comercio

Alava, una; Castellón, una; C i u d a d  
Real, una; Córdoba, una; Huelva, una; 
Jaén, una; Lérida, una.

Escuelas del Magisterio

Albacete, dos; Barcelona, úna; Caste
llón, dos: La Coruña, una; Huelva, una;
Oviedo, una; Segovia, una; Teruel, una; 
Alicante, una; Burgois, dos; Ciudad Real, 
una; Cuenca, una; Jaén* una; Logroño, 
una; Murcia, una; Pálencia, una; San
tander, una; Sevilla, una; Toledo, una; 
Zamora, una; Badajoz, una; Cáceres, 
una; Córdoba, una; Gerona, dos; Lugo, 
una; Orense, una; Pontevedra, una; San
tiago , de Compostela, . una; Tarragona, 
una; iiueeca, una; Vizcaya, una.

Escuelas de Peritos Agrícolas

Barcelona, una plaza.

Escuelas de Peritos Industriales

Alcoy, una; Tarrasa, una; Villanueva 
y Geltrú, una; Jaén, una; Béjar, una.

Facultad de Veterinaria de León

Una plaza.

Escuela Superior de Estudios Mercantiles

Barcelona, dos plazas.

Facultativos de Minas

Huelva, una; Linares, una.

Institutos de Enseñanza Media

Alcoy, una; Baeza, una; Mahón, una; 
Requena, una; Santa Cruz de la Palma, 
una; Torrelavega, una; La Laguna, una.

Institutos Nocturnos

Barcelona, una plaza.
Además de las reseñadas anteriormente 

en Madrid se convocan treqe plazas asig
nadas por la Subsecretaría de este Minis
terio a los Centros y en ?l número que 
a continuación se expone:

Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos ,

Tres plazas.

Escuela Técnica Superior de Telecomu
nicación  -  \

Una plaza.

Escuela Técnica de Ayudantes de . Obras 
Públicas

Cinco plazas.

Escuela Técnica de Peritos de Telecomu- 
' nicación

Cuatro plazas. N
El cometido asignado a los que ocupen 

estas vacantes será el mismo que desem
peñan los funcionarios del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este Ministerio en 
dichas Secretarías y en las categorías de 
Jefes de Negociado* y Oficiales a que se 
refiere el Reglamento de Funcionarlos 
de 7 de septiembre de 1918 y el que se 
dictó para el Régimen interior del De. 
partamento en 13 de diciembre de 1918.

Dentro de la localidad para la cual se 
designe a cada uno de los concursantes 
que obtengan plazas la Subsecretaría de 
este Ministerio dispondrá el destino al 
Centro que aconsejen las necesidades del 
servicio.

A la misma Subsecretaría corresponde
rá también, en su caso, ordenar los tras
lados dentro de la localidad motivados 
asimismo por conveniencia del servicio y 
siempre dentro del cometido asignado an
teriormente.

La Jefatura superior inmediata de los 
destinados corresponderá al Director y 
Secretario del Centro respectivo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Este Ministerio convoca 38 plazas para 
los empleos desde Coronel a Teniente 
inclusive en las Delegaciones Provincia
les de Trabajo y en los Servicios y en el 
número que a continuación se expone:

Servicios Provinciales de la Dirección Ge
neral de Empleo .— Secretarías .

Cuatro plazas de Coronel a Capitán in
clusive.

Correspondientes a las localidades de 
Cáceres, Soria, Teruel y Ciudad Real.

Las condiciones y preferencias para 
ocuparlas serán las establecidas para este 
Servicio en Orden de 9 de mayo de ) 959 
(«Boletín Oficial del Estado» número 114 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 108, de 15 de mayo de 1959).

Servicios de Inspecciones de Trabajo

Seis plazas de Coronel a Capitán in
clusive.

En las siguientes Delegaciones Provin
ciales: Alava, una; Badajoz, una; Ciudad 
Real, una; Huelva, una; Huesca, una, y 
Zaragoza, una.

Servicios Técnico-Administrativos
/Veintiocho plazas de Comandante a Te

niente inclusive.
En las siguientes Delegaciones Provin

ciales: Alava, una; Albacete, una; Avila, 
una; Almería, una; Badajoz una; Barce
lona. una; Burgos, una: Cáceres, una; 
Castellón, una; Ciudad Real, dos; Córdo
ba. una; Cuenca, una; Granada, una; 
Guadalajara. una; Gerona una; Guipúz
coa, una; Huelva, una; Las Palmas, una; 
Lérida, dos; Murcia, una; Palencia, una; 
Segovia, una; Soria, una; Teruel, do3. y 
Vizcaya, una.

Para estos dos últimos Servicios los que 
que han de desempeñar los designados se
rán los que les asignen los Delegados de 
Trabajo respectivos, de los que depende
rán, e inmediatamente de los Jefes de 
los Servicios a que estén aféctos. Prefe
rencia dentro del empleo: Licenciado en 
Derecho, Ciencias Políticas o Económicas 
o los relacionados con la legislación so
cial de trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Este Ministerio convoca cuatro plazas 

en los Organismos dependientes del mis
mo y en el número, empleos y plazas de 
resioencia que para cada uno se indica:

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estaco

Para Capitanea o Tenientes.
Una plaza en la Brigada de Orense.
El designado desempeñará funciones 

administrativas 'de responsabilidad.
Subdirección de Montes y Política 

Forestal
Para Capitanes o Tenientes.
Una plaza en cada uno de los Distritos 

Forestales siguientes: Vizcaya, Ciudad
Real y Guipúzcoa.

Los designados desempeñarán sus ser
vicios en las oficinas de los Distritos co
rrespondientes.

MINISTERIO DE INFORMACION 
V TURISMO

Este Ministerio convoca cuatro plasas 
para Jefes de Inspección en materias de
Hostelería, Pólizas de Turismo y Librerías 
y en las Delegaciones Provinciales que a 
continuación se pitan:

Palencia, una plaza: Burgos, una pla
za; Jaén, una plaza, y Gran Canaria, 
una plaza (residencia en Las Palmas.1.

Las preferencias dentro de cada empleo 
serán las q\ie establece la Orden de la 
Presidencia d£l Gobierno de 13 de no.
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viembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 274 y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» número 260, ele 
fecha 16 de noviembre del mismo año»..

S E C R E T A R I A .  G E N E R A L  
D E L  M O V I M I E N T O

Esta Secretaría convoca siete plazas en 
las condiciones siguientes:

Veedores Cooperativos
Cinco plazas ele Coronel a Comandante 

inclusive, por orden de preferencia de 
empleo, con residencia en las localidades 
que se citan a continuación y número de 
plazas que para cada una de ellas se 
indica:

Castellón, una; Ciudad Real, una; Huel- 
va, una; Pamplona, una, y Vizcaya, una.

Condiciones especiales—Es indispensa
ble la posesión de título superior facul
tativo, Diplomado de Estado Mayor o 
Profesor mercantil, debiendo los designa
dos realizar un cursillo de formación y 
capacitación en Madrid para conocimien
to de las disposiciones legales vigentes en 
materia de cooperación y especialidades 
cooperativas.

Percibirán los emolumentos de 3.150 pe
setas mensuales más las dietas y gastos 
de desplazamiento en los que hubieran 
de efectuarlo para el desempeño de su 
misión.

Inspectores Administradores de Grupos 
de Viviendas Sindicales

Dos plazas para las localidades siguien
tes:

Puerto Llano (Ciudad Rean. una. y Ta
rragona, una.

Estas plazas están dotadas con la retri
bución mensual de 1.925 pesetas, la de 
Puerto Llano, y 2.055 pesetas, la de Ta
rragona, y de acuerdo con lo establecido 
para cada Zona por la vigente Regla
mentación del Trabajo en Oficinas y Des
pachos, les son aplicables todos los demás 
complementos relativos a seguros socia
les. puntos, etc.

No es necesario que aquellos que las 
soliciten posean condiciones especiales de 
ninguna clase.

Disposiciones comunes
a) Para poder solicitar las plazas con

vocadas habrán de reunir las condiciones 
señaladas por la Ley de 17 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 172) 
y Decreto de 22 del mismo mes y año 
(«Boletín Oficial del Estado número 189), 
modificado por el de 12 de marzo de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» número 64), 
y las Ordenes del Ministerio del Ejército 
de 9 de agosto de 1958 («D. O.» núme
ro 180), 30 de octubre de 1958 («Diario 
Oficial» número 248) y de 24 de diciembre 
de 1958 («D. O.» número 292).
" Podrán solicitar también esta convoca
toria aquellos Jefes y Oficiales de otros 
Cuerpos a quienes por Orden del Minis
terio del Ejército pudieran autorizarles 
para ello, siempre que sus instancias ten
gan entrada en esta Comisión Mixta du
rante el plazo que en esta convocatoria 
se señala para los demás solicitantes.

b) Las asignaciones de carácter fijo 
que percibirán por el desempeño de su 
cometido en estos Ministerios u Organis
mos serán las señaladas en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 8 
de noviembre de 1958, publicada en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 256, de fecha 12 de noviem
bre de 1959.

: c) Las instancias de los solicitantes
j que hayan^omado parte en convocatorias 
1 anteriores deberán ser cursadas directa

mente al General Presidente de esta Co
misión Mixta de Servicios Civiles (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 32) 
por conducto reglamentario, sin que ten
gan necesidad de acómpañ^rlas de docu
mentación alguna si ésta figuraba ya en 
su primera instancia; pero sí deberán 
unir a las mismas el informe reservado 
del Jefe Principal de quien dependan, y 
en el que se hagan constar las condiciones 
que, a su juicio, reúne el concursante pa
ra desempeñar el destino que solicita y 
que en el tiempo transcurrido no hubiera 
tenido variación respecto al informe an
terior. Todo ello conforme preceptúa el 
artículo segundo de la Orden ministerial 
de 9. de agosto de 1958 («Diario Oficial» 
número 180).

d) Los solicitantes que no hayan to
mado parte en convocatorias anteriores 
cursarán sus instancias—dirigidas tam
bién al General Presidente de esta Co
misión Mixta de Servicos Civiles—a la 
Dirección General de Reclutamiento y 
P e r s o n a l  del Ministerio del Ejército, 
acompañando a las mismas toda la do
cumentación prevenida en el artículo se
gundo de la Orden ministerial antes ci
tada.

e) En una sola instancia podrán soli
citarse las plazas convocadas en uno o en 
todos los Departamentos ministeriales u 
Organismos, indicando para cada uno de 
ellos el orden de preferencia, tanto el de 
los Ministerios u Organismos solicitados 
como el de las vacantes dentro de cada 
una.

f) El plazo de admisión de instancias 
será de veinticinco días hábiles para to
dos los concursantes, contados a partir 
de la fecha de la publicación del con
curso en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», no dándose por recibidas las 
que lleguen vencido el referido plazo, así 
como todas aquellas que carezcan de la 
documentación y requisitos exigidos.

g ) En el término de diez días más, 
una vez terminado el plazo señalado en 
el apartado anterior, podrán los Ministe
rios y Organismos civiles hacer uso del 
derecha que les concede el artículo sexto 
del Decreto de 22 de julio de 1958 («Bole
tín Oficial del Estado» número 189), mo
dificado por el de 12 de marzo de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» número 64).

Lo que comunico a VV. EE. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1959.—-Por 

delegación. Ricardo Alonso Vega.

Excmos. Sres. Ministros. ...

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media por 
la que se anuncian a concurso 
de traslado cátedras vacantes de 
«Matemáticas» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de «Matemáticas» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Meaia, 
cuya provisión ha de hacerse, conforme 
al turno que le corresponde, por concurso

de traslado entre Catedráticos numera
rios de la asignatura, de acuerdo con lo 
dispuesto en .la Ley de 24 de abril de 1958 
(«Boletín Oficial del Estadó» del 2§ de 
abril),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso de traslado 
la provisión de las cátedras de «Matemá
ticas» de los Institutos Nacionales de En
señanza Media cíe Cáceres, La Coruña 
<■ masculino), Figueras, Huesca y Orense.

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios . de la misma 
asignatura en activo servicio o exceden
tes y los que hayan sido titulares de la 
disciplina por oposición y en la actuali
dad lo sean de otra distinta (regla pri
mera del articulo 2:> de la Ley de 24 de 
abril de 1958).

3." Para la resolución del concurso se
rán tenidas en cuenta las condiciones es
tablecidas en el artículo 6.° de la Ley 
citada.

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios. a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente den.tro 
del plazo improrrogable de treinta oías 
hábiles, a partir del siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofic>al del Estado». Los Directores de los 
Centros cumplirán lo aispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31).

En las instancias, los aspirantes habrán 
oe manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con- 

. dieiones exigidas por la presente convo
catoria, referidas a la fecha cíe expiración 
del plazo que se señala para la presen
tación de instancias.

5.° Los expedientes serán resueltos a 
propuesta de la Comisión especial que 
será nombrada para la resolución de este 
concurso, según establece el artículo 5.° 
de la Ley de referencia.

6.° Una vez que obre en. la Dirección 
General de Enseñanza Media la propues
ta óe la Comisión especial con las actas 
de las sesiones celebradas se requerirá 
a los Catedráticos que hayan sido pro
puestos para que dentro del plazo de 
treinta días hábiles justifiquen, si no lo 
hubieran hecho antes, hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado su 
expedición. Los eclesiásticos deberán jus
tificar además la autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942, «Boletín Oficial del Es
tado» del 31). Los excedentes deberán 
presentar dentro del mismo plazo los 
certificados y declaraciones juradas exi
gidos por la Ley de 15 de julio de 1054 
y por el Decreto de 26 de julio de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
agosto).

7.° La presente convocatoria será he
cha pública en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, desde luego, 
sin más aviso.

Lo digo a Vv I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 s de octubre de 1959.̂ —El Di

rector general, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
RESOLUCION del Instituto Espa

ñol de Emigración por la que se 
rectifica error observado al pu
blicar el Tribunal que ha de juz
gar el concurso de Jefes de Sec
ción.

Habiéndose observado error en la trans
cripción del nombre correspondiente a uno 
de los miembros del Tribunal designado 
por Resolución de 5 del corriente mes, 
publicada en7 el «Boletín Oficial del Es
tado» del dia 10 siguiente, para juzgar el 
conourso de Jefes de Sección de este Or
ganismo,

Esta Dirección 'General lia resuelto rec
tificar dicho error en el sentido de que 
el citado Tribunal quede constituido del 
modo siguiente:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Carlos María 
Rodríguez de Valcárcel, Director general 
del Instituto Español de Emigración.

Vocales: Ilmo. Sr. D. Enrique Lójez 
Niño, Consejero de dicho Instituto; ilus
trísimo señor don Florentino Díaz Reig, 
Subdrector general del citado Organismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. ;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Di

rector general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Subdirector general de este Instituto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Granada por el que se convocan 
exámenes de ingreso para cubrir 
dos plazas vacantes en el Cuerpo 
de Guardería Forestal del Estado 
con la categoría de Guarda de 
entrada, sueldo anual de 9.600 pe
setas, dos mensualidades extraor
dinarias y demás emolumentos 
que correspondan legalmente.

Debidarñente autorizado por la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el capítulo II del Reglamento del Cuerpo 
de Guardería Forestal del Estado, apro
bado por Decreto del Ministerio de Agri
cultura, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de enero de 1942, modifi
cado por el de 11 de julio de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 20 de 
agosto de 1957), como también con el 
Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcio
narios Públicos («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo de 1957), he acor
dado:

1.® Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir dos plazas vacantes en este Distrito.

2.° Las instancias *de los aspirantes 
deberán ser presentadas durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en las oficinas de este Distrito (plaza 
de la Trinidad. 4, tercero).

Los residentes en el extranjero presen
tarán las instancias en cualquier repre
sentación Diplomática o Consular de Es
paña, que las remitirán p or . correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado.

3.° Para tomar parte en estas oposi

ciones se requiere: ser español, «mayor de 
veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliadle hasta los cuarenta para los ex 
combatientes de la Cruzada de Libera
ción y de la División Española de Volun
tarios, incluidos los Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria pertenecientes al 
Benemérito Cuerpo cuya capacidad fun
cional les permita ejercer el cargo, y para 
los Capataces forestales formados en las 
Escuelas de la Especialidad dependientes 
del Ministerio de Agricultura; no tener 
defecto físico que le imposibilite o entor
pezca para su trabajo ni padezca enfer
medad crónica que pueda ocasionarle la 
invalidez total o parcial; no haber sufrido 
condena ni expulsión de olios Cuerpos 
u Organismos del Estado; haber obser
vado buena conducta; haber cumplido los 
deberes del Servicio Militar activo sin 
declaración de inutilidad o invalidez, y 
acreditar, mediante examen, saber leer 
y escribir, las cuatro primeras reglas arit
méticas; idea de las formas geométricas 
elementales, nociones del sistema métrico 
decimal, Legislación Penal de Montes, en 
particular los artículos 41 al 50 del Real 
Decreto de 8 de mayo de 1884, y demás 
disposiciones relativas a la intervención 
de la Guardia Civil en los montes y a los 
deberes y atribuciones de los Guardas 
municipales y particulares de campo y 
jurados; Ley de Pesca Fluvial de 20 de 
febrero de 1942 y Reglamento de 6 de 
abril de 1943, con las modificaciones pos
teriores, así como redactar partes de de
nuncias y traslados.

Además, deberá 'acreditar la aptitud 
física para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejer- 
vicios de resistencia que el Tribunal esti
me necesarios, e ingresar en la Habili
tación de este Distrito Forestal la can
tidad de 100 pesetas en concepto de dere
chos de examen, formación de espedien
te. a los fines que preceptúa el artícu
lo 25 del Reglamento para la ejecución 
del Decreto-ley de 7 de julio de 1943.

4.° Serán considerados méritos prefe-* 
rentes:

A) Estar en posesión del título de 
Capataz forestal expedido por alguna de 
las Escuelas ya referidas.

B) El haber realizado trabajos u ope
raciones forestales efectuados por la Ad
ministración a satisfacción de Ingenieros, 
Ayudantes, Guardas Mayores o Sobre
guardas.

5.° Los solicitantes deberán consignar 
-expresamente en sus instancias, que se
rán escritas de puño y letra del solici
tante, que al final del plazo señalado para 
la presentación de las mismas reúnen 
todas y cada una de las condiciones exi
gidas que se relacionan en el apartado 
tercero. En cuanto a méritos preferentes, 
así como a la condición de ex combatien
tes de la Cruzada de Liberación o de la 
División Española de Voluntarios o de 
Mutilados de Guerra por la Patria, debe
rán también ser aducidos unos u otros en 
las solicitudes, todo a reserva de acredi
tarlo oportuna y documentalmente, bajo 
las responsabilidades a que se refiere el 
apartado segundo del artículo catorce del 
Reglamento de Oposiciones aludido al 
final del párrafo primero de esta convo
catoria, bien entendido que la carencia 
de alguno de los requisitos exigidos per
mitirá al Tribunal la exclusión del opo
sitor correspondiente previa audiencia del 
mismo, pasándose el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si á ello hubiere 
lugar.

6.° En ningún caso podrá ser aprobado 
mayor número dé aspirantes que el de 
las vacantes anunciadas.

7.° Una vez expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Jefatura pu
blicará la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos en el '«Boletín Oficial ciel Es
tado» y «Boletín Oficial» de la provincia, 
así como posteriormente las personas que 
han de formar el Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios.

8.° La fecha, hora y lugar del comien- 
zo„ de. los exámenes se anunciarán tam
bién en los mismos periódicos oficiales 
con antelación de quince días hábiles, 
cuando menos.

9.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de .cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según la 
prueba realizada y méritos presentados, 
y formulará la propuesta. Los opositores 
incluidos en ésta aportarán ante esta 
Jefatura, en un plazo de treinta dias 
hábiles, los documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá ser 
legalizada.

B) Certificación expedida por un mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tal clase en la 
localidad, un Médico titular de función 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, 
en el que expresará que el interesado no x 
tiene defecto físico que le imposibilite
o entorpezca para su trabajo ni padece 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
Invalidez total o parcial.

C) Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio activo. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento, podrá ser re
emplazado por certificación de la Alcaldía 
en que conste la situación-en que se halla.

D) Certificación de no haber sufrido 
condena ni pena efectiva, expedida por 
el Registro Central de Penados y Re
beldes.

E) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado.

F> Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía correspondiente.

G) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

H) En el caso de que se alegue algún 
motivo preferente de los que se expresan 
en el apartado cuarto, título de Capataz 
Forestal expedido por alguna de las Escue
las de la especialidad ya aludidas, o certi
ficado de las mismas de estar en condi
ciones de obtenerlo, y a reserva de pre
sentar aquél antes de tomar posesión del 
cargo caso A), o certificación de cualquie
ra de los funcionarios citados (caso B).

I) Dos fotografías del solicitante ta
maño carnet.

Nota sobre documentación.—Las instan
cias se podrán presentar sin ir acompa
ñadas de toda la documentación que acré- 
dite los extremos que en la misma se 
aduzcan, y la cual, según se ha especi
ficado en el apartado noveno, solamente 
será exigida su presentación a aquellos 
opositores que hayan sido aprobados e 
incluidos en la propuesta y dentro del 

-plazo señalado en el citado apartado no
veno.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Granada, 8 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, Antonio Cano Ramos.

3.521.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN ISTER IO  DE H ACIEN D A 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja General 
en 19 de septiembre de 1958, con los nú
meros 429.225 de entrada y 23U.590 de re
gistro. correspondiente a ún depósito 
constituido por «Construcciones Picó. So
ciedad Anónim a», de su propiedad y otra 
qiu sirva de garantía a la misma para 
responder d'* bi ejecución de las coras de 
un granero para cereales en Belorado 
(Burgos), a disposición del Servicio Na
cional uel Trigo. Im porta ci depósito 42 090 
pesetas en Deuda Am ortizable al 3 por 100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que io presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
turnadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 
sino a su legitim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta pro
vincia sin haber presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 36, del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 10 de octubre de 1959.— El Ad
ministrador. Francisco Martínez H inojosa.

3.553.
• • •

D e l e g a c i o n e s

M A D R ID

Desconociéndose el actual dom icilio 
por haber dejado el que consta en el 
expediente, se notifica a don M ateo Sán
chez G arnbin /vecin o de Madrid, que an
tes tenia el dom icilio en la calle de G o- 
ya numero 103. Colonia de Bellas Vistas, 
hotel 42 B. v Barbieri. número 15. que 
por la Adm inistración de Propiedades v 
Contribución Territorial se ha practica
do liquidación número 2596-E de Contri
bución Urbana por el solar sito en la 
calle de Francos R odrigue/, numero 55. 
como consecuencia de acta de conform i
dad suscrita con la Inspección en 4 de 
junio de 1959. fijando el liquido im poni
ble de la aludida finca en 625.000 pese
tas. con efectos de. 1 de enero de 1957. 
y que la cuantía resultante a ingresar en 
el Tesoro en el plazo de quince días 
es la de 480.654 pesetas.

Se le advierte que de no efectuar e l  
pago en el aludido plazo se exigirá el 
débito por la vía de apremio, con los 
recargos y costas consiguientes, y asimis
mo que contra dicha liquidación puede 
interponer en el- mism o plazo recurso an
te el% Tribunal Económ ico-Adm inistrativo 
Provincial.

Madrid, 10 de octubre de 1959.— El 
Adm inistrador de Propiedades. Pablo An- 
toñanzas.— Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda, Benito Jiménez.

5.126.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Jacques Rom pteau, por la presente 
se pene en su conocim iento que el Tri
buna! Superior d? Contrabando y D efrau
dación, en su sesión del día 22 de junio

 de 1959 al fallar el recurso 17/59 form u
lado contra el fallo recaído en el expe- 

 diente 77, 58 de este Tribunal Provincial, 
acordó desestimar el recurso y confirm ar 
en todas sus partes el fallo recurrido.

Lo que se publica para conocim iento 
del interesado, significándole que contra 
dicho acuerdo y en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente notificación, po
drá interponer recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Barcelona. 8 de octubre de 1959.—El De
legado de Hacienda Presidente (ilegible)

5.108.

PONTEVEDRA

El ilustrísimo reñor Presidente ha acor 
dudo convocar sesión dei Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en Com i
sión Permanente, para el cía  3U de oc
tubre ere 1059. a las once horas, para ver 
y fallar el expediente número 1.719/58. 
nstruido por aprehensión de chatarra de 
cobre, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín O fi
cial del Estado» para conocim iento de 
Luisa García García y su marido, cuyos 
últimos dom icilios conocidos erar, en ca 
lle María Verdiales, número 22, Vigo, v 
en la actualidad en ignorado paradero, a 
electos de que comparezcan por sí. asisti
óos, si lo estiman oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conform e previene el caso 
primero del artículo 7S de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación

Asimismo se les comunica que pueden 
designar com erciante o industrial que 
form e parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los com erciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpado?, no se pusie- 
ían  de acuerdo para efectuarlo, form ara 
parte del Tribunal el que estuviere nom 
brado con carácter permanente por ]a 
Cám ara de Comercio.

Igualmente se les advierte que según 
determina el núm ero tercero del artícu
lo 78. pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Pontevedra. 7 de octubve de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

5.116.
*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
nado convocar sesión del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en Com i
sión Permanente, para el día 30 de oc
tubre de 1959. a las once horas, para ver 
y fallar el expediente número 1.716 de 
1958, instruídor por aprehensión de cha
tarra de cobre, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado» para conocim iento de 
María Fernández Alonso, cuyo últim o d o 
m icilio conocido era calle Real, núm ero 30, 
Vigo, y en la actualidad en ignorado pa
radero, a efectos de que com parezcan por 
sí, asistidos, si lo estiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conform e, previene 
ci caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción.

Asimismo se le com unica que puede, de

signar com erciante o industrial que for
me parte del Tribunal eñ concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nom bram ien
to entre los com erciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecim iento abierto y que lleven dados 
ce  alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados, n o se pusie- 
lan  de acuerdo para^ efectuarlo, form ará 
parte del Tribunal el que estuviere nom 
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio.

Igualmente se le advierte que, según, de
termina el número tercero del artículo 78, 
Duede presentar y proponer en el -acto, de 
la vista las pruebas, que interesen a la 
defensa de su derecho.

Pontevedra, 7 de octubre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
buenu.' el Delegado-Presidente (ilegible).

5.117.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta entre 
los Veterinarios titulares que se 
indican de las plazas que se men
cionan.

Don Leandro Alonso del Olm o y  don 
Leandro Alonso Ortega, Veterinarios ti
tulares, desempeñando en propiedad las 
plazas de los Ayuntamientos de Sepúlve- 
da y Navares de Enmedio (Segovia), res
pectivamente, elevan instancia solicitan
do permutar las plazas de referencia aco
giéndose a lo que determ ina el apar
tado quinto del artículo 218, en régimen 
de excepcionalidad, por n o reunir todas 
las condiciones que se relacionan % en el 
aoartado primero del referido artículo.

~Y con el fin  de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos en el repetido artículo 218 del 
Reglam ento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre 
de 1953, se hace pública la petición de 
permuta aludida en el «Boletín Oficial 
del Estado», a fin  de que los demás Ve
terinarios titulares puedan form ular re-' 
clamaciones, si lo estiman conveniente, 
en el plazo de treinta días hábiles, á 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Circular en el citado periódico 
oficial.

Lo que se h ace-p úblico  .para general 
conocim iento y demás efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1959.—El 
D irector general, P. D., V. Diez del Co
rral.

Gobiernos Civiles

LA CORUÑA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

S e g u n d a s  s u b a s t a s  de obras inclicídas en 
el Plan de ayuda económica estatal a 
obras y servicios de int&'és local y pro

vincial ĉ e 1958

a) Se anuncian p or / el presente las 
siguientes segundas subastas públicas de 
obras, con  sujeción a los proyectos de
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las mismas, modificados y revisados de 
precios:

Subasta C) 2.—Objeto: Reparación y 
mejora del grupo de carreteras provincia^ 
les de «Puentedeume y Puentes».

Tipo: 693.259,15 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional 13.865,18 pesetas.
Subasta E) 2.—Objeto Idem id. id. de 

«Boimorto y Arzúa».
Tipo: 1.914.290,80 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional 33.714,36 pesetas.
Subasta H) 2.—Objeto Idem id. id. de 

«San Pedro de Visma a Mazaido».
Tipo: 205.192,10 pesetas.
Plazo de ejecución:* Doce meses.
Fianza provisional 4.103,84 pesetas.
Subasta I) 2.—Objeto Idem id. id. de 

«Outes, Mazaricos, Mu r o s ,  Dumbría y 
Santa Comba».

Tipo: 661.963,32 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional 13.239,26 pesetas.
Las anteriores subastas se celebrarán 

a partir de las diecisiete horas del si
guiente día hábil al último de admisión 
de proposiciones para participar en las 
mismas.

b) Publicidad de condiciones y pre
sentación de proposiciones. — Los pliegos 
de condiciones, en unión de las relacio
nes, Memorias, proyectos, planos, mode
los, muestras y demás elementos*que con
venga conocer para mejor inteligencia 
de los licitadores, estarán de manifiesto 
en la oficina administrativa de esta Co
misión Provincial, sita en la segunda 
planta del Palacio de la Excma. Diputa
ción de La Coruña, en las horas de die
ciséis treinta a diecinueve treinta de 
cada uno de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
én el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de este mismo plazo, a las 
mismas horas y en dicho lugar, se rea
lizará la presentación de pliegos, que se 
hará en sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, con cuantas medidas de se
guridad estime convenientes, en unión de 
los documentos que se especifican en el 
siguiente apartado.

c) Documentación complementaria.— 
Con las proposiciones se acompañarán, 
fuera del sobre que las contenga, los si
guientes documentos:

1.° Resguardo de constitución de la 
fianza provisional. Esta fianza, al igual 
que la definitiva, habrá de constituirse 
en metálico, valores de la Deuda Públi
ca o asimilados, en la Caja General de 
Depósitos o en alguna de sus Sucursa
les, a disposición de da Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos de La Coruña.

2.° Recibo del impuesto industrial co
rrespondiente al último trimestre.

3.° Justificación de encontrarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les.

4.° Declaración de que los efectos y 
artículos que han de ser empleados en 
las obras son de producción nacional.

5.° Declaración jurada de no haliarse 
incurso el licitador en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en el capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad del 
Estado, de 1 de julio de 1911, según re
dacción dada a la misma por Ley de 
20 de diciembre de 1952.

. 6.° Carnet de Empresa responsable 
(Decreto de 26 de noviembre de 1953) 
o justificante de tenerlo solicitado.

7.° P o d e r  debidamente bastanteado 
por el Secretario pe esta Comisión, Abo
gado del Estado afecto a la Delegación 
de Hacienda o funcionario Letrado de 
esta Comisión, cuando la propuesta se 
haga en nombre de otra persona natural 
o jurídica.

d) Modelo de proposición.—Las propo
siciones habrán de ajustarse al siguiente 
modelo:

Don ..., vecino de ..., con domicilio en 
..., calle ..., número ..., piso ..., enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ..., de ... de ... 
de 19..., y en el de la provincia núme
ro ..., de”... de ... de 19..., relativos a la 
contratación de las obras de ... y del 
proyecto y pliegos de condiciones parti
culares, económico-administrativas y fa
cultativas que han de regir dicha con
tratación, se compromete a realizarlas, 
con sujeción al contenido de los expre
sados documentos, en la cantidad de ... 
(en letra) ... pesetas y aceptar íntegra
mente todos los derechos, obligaciones 
y responsabilidades que en los mismos 
se establecen, comprometiéndose a que 
las remuneraciones del personal que em
plee en estas obras no será nunca infe
rior a las que, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, correspondan, y a dar 
cumplimiento a las que especialmente 
regulan los seguros sociales y la protec
ción a la industria nacional, fijando, a 
los efectos de sus relaciones ✓contractua
les con la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de La Coruña, su domicilio 
en dicha capital en ...

La Coruña, a ... de ... de 19...
El licitador,

(Firmado con nombre y dos apellidos.)
En el anverso del sobre que contenga 

cada plica se escribirá lo siguiente: «Pro
posición para optar a la licitación refe
rente a ... (aquí, denominación de la 
obra, grupo y letra de subasta).

El sobre que contenga la proposición 
irá firmado en el exterior por el presen
tador, y en el mismo se harán constar 
por el funcionario encargado de su re
cepción las observaciones que sean pre
cisas para la debida garantía.

Las proposiciones deberán formularse 
en papel debidamente reintegrado, por 
importe de seis pesetas.

Una vez presentado un pliego, no po
drá ser retirado; pero sí podrá presentar 
otro u otros el mismo licitador dentro 
del plazo hábil, y sin necesidad de nuevo 
resguardo de fianza provisional, siendo 
para la misma subasta.

e) Apertura de pliegos.—La apertura 
de pliegos se efectuará en el Gobierno 
Civil de la provincia de La Coruña en 
el día y horas que quedan señalados, an
te la Mesa, presidida por el Excmo. se
ñor Gobernador civil, Presidente de esta 
Comisión Provincial, y de la que forma
rán parte el Interventor de Hacienda y 
un Abogado del Estado afecto a la Dele
gación de. esta provincia, actuando de fe
datario el Secretario de la Comisión.

El acto será público, y tanto los miem
bros de la Mesa como su Secretario po
drán ser sustituidos, en casos justifica
dos, por quienes corresponda y estén de
bidamente autorizados.

En caso de que se hubiesen presentado 
dos o más proposiciones admisibles que 
ofrezcan idénticas ventajas, se realiza
rán durante quince minutos pujas a la 
llana entre los proponentes empatados, 
y si subsistiera el empate, se decidirá la 
adjudicación provisional mediante sor
teo, excluyéndose de esta puja a los pro
ponentes que hubieren ofrecido menos 
ventaja en la oferta primitiva.

Los licitadores o quienes debidamente 
los representen podrán,, en el acto de la 
subasta y antes de iniciarse la apertura 
de los sobres, hacer las observaciones o 
pedir las aclaraciones que estimen nece
sarias en defensa y garantía de sus de
rechos; pero, una vez iniciada aquélla, 
ya no se admitirá interrupción alguna.

El Presidente está facultado para de
sechar las proposiciones no ajustadas al 
modelo que puedan producir duda racio
nal sobre la persona idel licitador, precio 
ofrecido o compromiso que contrajere..

Realizada la apertura de pliegos, el Pre

sidente de la Mesa hará la adjudicación 
provisional, levantándose acta de la lici
tación y de su resultado.

f) Fianza definitiva. — La cuantía de 
las fianzas definitivas a constituir por 
los adjudicatarios queda cifrada en el 
doble de la señalada como provisional.

Advertencia ftnai. — Téngase muy pre
sente que este anuncio se refiere a su
bastas distintas, aunque s í  a común el 
plazo de presentación de pliegos, por lo 
que cada subasta requiere su proposi
ción. fianza y documentación complemen
taria independientes; si bien será sufi
ciente, en cuanto a los documentos com
plementarios 2) y 6), apartado o ,  que 
se acompañan al primer pliego que se 
presente para cualquiera de las subastas 
comprendidas en el presente anuncio.

La Coruña, 8 de octubre de 1959.— 
El Gobernador civil. Presidente de la 
Comisión, Evaristo Martín Freire.

3.513.
# *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

' Confederaciones Hidrográficas

GUADIANA

E x p r o p i a c i o n e s

Red principal de acequias.' caminos y 
desagües del sector IV de Orellana, tér
mino municipal de Don Benito (Badajoz).

Habiendo sido declaradas de urgencia 
por Decreto de 13 de marzo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en 
el «Plan de obras, colonización, indus
trialización y electrificación de la pro
vincia de Badajoz», a los efectos de apli
cación de la Ley de 7 de octubre de 
1939, de procedimiento urgente en los 
expedientes de expropiación forzosa, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, por el presente anun
cio se notifica a los propietarios y titula
res de derechos afectados por la men
cionada obra para que acudan al Ayun
tamiento de Don Benito (Badajoz) el 
próximo día 29, a las doce cuarenta y cin
co horas, a fin de que, previo traslado a 
las fincas con objeto de tomar sobre el 
terreno los datos necesarios, se levanten 
las correspondientes actas previas a la 

'ocupación.

Finca
número

Relación de propietarios

101 D. Justo Mera García.
102 Sra. Vda. de D. Joaquín Díaz.
103 D. Angel Gutiérrez Gorraliza.
104 D, Bernardino Guisado Lozano.
105 D. Constantino Sánchez Gómez.
106 D. Francisco Escobar.
107 D. Constantino Sánchez Gómez.

1* 108 D. José Marín García.
109 D. Celedonio Pérez Alvarez.
110 D. Antonio Lozano Romero.
111 D.a Visitación Cardenal.
112 D. Serafín González Corraliza.
113 D. Ricardo Atanasio Pérez.

* 114 D. Pedro González Tejeda. .
115 D.a Vicenta Lozano Romero.
116 D. Juan Antonio L o z a n o  Ro

mero.
117 D. Antonio Sánchez Moreno.
118 D. Antonio Reja.
119 Sra. Vda. de D. Carlos Marín.
120 D. Justo Mera Garcí$.
121 Sra. Vda. de D. Carlos Marín.
122 D. Manuel Gómez.

Madrid, 13 de octubre de 1959.—El In
geniero Director adjunto, Joqpuin Larra- 
ñeta Vidal.

5.134.
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EBRO

S e c c ió n  de A g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
n ota :

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Biurrun San Martin, Alcalde del Concejo 
de Zabalceta (Navarra).

Domiciliado' en Zabalceta.
Cantidad de agua que se pide: 0,1 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Fuente de San Bartolomé.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Cemborain y Zabalceta (Valle 
de Unciti).

Destino del aprovechamiento: Abaste
cimiento de aguas potables y saneamien
to de la localidad.

Representante en la capitalidad de la 
Confederación: Doña Rafaela Clemente. 
Idola. Avenida de Calvo Sítelo, 25, pri
mero. bajo derecha, Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme- 
to 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a Jas trece horas 
del dia en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos cíesele la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
piésente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». u

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 

•número 20, el proyecto ccirespondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyectos que 
tengan €1 mismo objeto que la petición 
aue se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez h o
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudlendo asistir al acto todns 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1969.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

< 2 ,012 . •

*  *  *

División Inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles

E d ic to  referente a leí ocupación de terre
nos para las obras de construcción de la 
linea de comunicaciones en los trayectos 
de P o n ferrada-Monforte, Toral de los Va
dos-Villa franca y énlace de las subesta
ciones de electrificación con las centra
les suministradoras. — Término municipal 

de Barco de Valdeorras.

Declarada la urgencia de las obras de 
referencia en el expediente de expropia
ción que se tramita en esta División Ins
pectora con motivo de las* mismas, se 
ocupan terrenos a los propietarios si - 
guientes:

• i. Compañía Española, de industrias 
Electroquímicas.

2. Común.
3 Magín Siso Prada.
4. Argimiro Fernández Prieto.
5. José Rodríguez López.
6. Ricardo Alvarez Dosánto.
7. Segundo Quevedo Domínguez.

8. Donato Velasco López.
9. Joaquín Rodríguez.

10. Común.
11. Manuel García.
12. Alonso Diez Beltrán.
13. Antonio García Núñez.
14. José Urdino.
15. Ramón González.
16. Jesús Sánchez.
17. Enrique Yáñez.
18. Germán Gironés Pro.
19. Francisco Lombrartero.
20. Manuel Brasa.
21. Evaristo Vado Noguera.
22. Lorenzo López Lombardero.
23. José Sánchez R eal..
24. Antonio Guérra Alvarez.
25. Guillermo Blanco Pascual.
26. Joaquín Rodríguez Prada.
27. Consuelo Vedo Núñez.
28. Luis Barrio Conde.
29. Gonzalo García.
30. Julio Prada Fernández.
31. Manuel Brasa.
32. Donato Velasco López.
33. Benedicto Fernández.
34. Joaquín Rodríguez Prada.
35. Julio Núñez Fernández.
36: Herederos de Joaquín Arístegui.
37. JoaqilíiL Docampo.
38. Francisco Folla Rospero.
39. José Arias.
40. Ricardo Martínez.
41. Francisco López.
42. Castor Delgado Perol.
43. Héctor Peral.
44. José García.
45. Nieves García.
46. Herederos de Salustiano Núñez.
47. Ricardo Martínez.
48. Domingo Moral.
49. Avelino Rodríguez.
50. J. Manuel Rodríguez.
51. José Arias.
52. Encarnación Pérez. .
53. Segundo Moral Alejandre.
54. Antonio López.
55. Nieves García Núñez.
56. Alfredo López Arias.
57. Francisco López.
58. Leoncio García!
59. Joaquín Gayoso.
60. José Arias «Listo».
61. Manuel Díaz.
62. Héctor Díaz Peral..
63. Javier (cura de Sobrado).
64. Héctor Díaz Peral.
65. Herederos de Luis Peral.
66. Avelino Rodríguez.
67. Castor Delgado Peral.
68. Emilio Alejandre, Agustín Alejandre.
70. Marcelino Moral. '
71. Luis López Moral.
72. José García.
73. José García.
74 Segundo Moral Alejandre.
75. Francisco López ‘ Peral.
76. Manuel Arias.
77. Francisco Vila.
78. Marcelino Moral.
79. Manuel Ramos Couso. • <•
80. Marcelino Moral.
81. Francisco Vila.
82. Domingo Moral.
83. Herederos de Salustiano Núñez.
84. Remedios Blanco.
83. Nieves Alejandre.
86. Emilio Alejandre.
87. Herederos de Luis Peral.
88. Francisco López.
89. Victoria Moral.
90; Clara León.
91. Abdón Peral.
92. Antonio López.
93. Gabino Peral.
94. Francisco Martínez.
95. Carlos Urdangaray.
96. Virgilio González Méndez.
97. María González Martínez.
98. Herederos de José, Buján.
99. Herederos de Gerardo Moral

100. Viuda de Serafín Carmelo.
101. Florentino Alvarez López.
102. Antonio Páramo Sánchez.

103. Herederos de Virgilio González.
.104. Serafín Novo.
105. María Arias Arias.
100. Herederos de José Buján.
107. Darío Blanco Cruz.
108. , Ricardo Gurrierán.
109. Viuda de Evaristo Piernas.
110. Carmen Fernández Blanco.
111. Daniel Rodríguez Real.
112. Gonzalo Alvarez Santos.
113. Castor Diéguez Barrio.
114. Manuel Diéguez Barrio.
115. Dictino Palmeiro/
116. María Arias Arias.
117. Antonio Gago Rodríguez.
118. Francisco Alvarez.
119. Manuel* Fernández.
120. Jovito Arias López.
121. Joaquín Arias López. '
122. Herederos de Manuel López.
123. Herederos de José Buján.
124. Mapuela Martínez.
125. Herederos de José Buján.
126. Vicente García Román.
127 Manuela Martínez.
128. Eugenio de Puga García.
129. Eduardo Vidal Noguera.
130. Herederos de Manuela López.
131. Manuel Arias Blanco.
132. Modesta Diéguez.
133. Manuel Arias Blanco.
134. Enrique Aris*.
135. Herederos de Angel Martínez.
136. Feliciano Paradelo.
137. Herederos de Juan Prada.
138. Herederos de Angel Blanco.
139. Francisco Docampo.
140. Jesús Merayo Pero.
141. Viuda de Ramón Paredes.
142. Viuda de Manuel Páramo.
143. Vida de Ramón Paredes.
144. Francisco Vidal Nogueira,
145. Joaquín Martínez Martínez.
146. Socorro Rodríguez Pérez.
147. Jesús Díaz Fernández.
148. Luis Arias Durán.
149. Antonio Guerra.
150. Francisco Folla.

Lo que se hace público en cumplimien
to del articulo 18 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954. para que las personas 
o Corporaciones interesadas puedan ex
poner sus alegaciones a los efectos de 
subsanar posibles errores al relacionar los 
bienes afectados por la urgente expropiar 
ción, lo que pódrán efectuar durante el 
plazo de quince días en esta División 
Inspectora, paseo de la Ciudad de Bar
celona, núm. 4, en Madrid, o ante el Al
calde de Barco de Valdeorras, en cuyo 
Ayuntamiento deberá designar los p ro 
pietarios no residentes en el término mu
nicipal un representante autorizado pa
ra recibir las comunicaciones que se pue
dan enviar.

Madrid, 9 de octubre de 1959.—El Jefe 
de la División (ilegible).

5.120.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

S u bsecretaría

Anunciando subasta de las obras de 
reparación e instalación de la ca
lefacción en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Zaragoza.

Por Orden ministerial de 23 de los co
rrientes se ha aprobado el proyecto de 
obras de reparación e instalación de la 
calefacción en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Zaragoza,

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de sqbasta pública el dia 28 de octubre, 
a las doce horas, verificándose la apertu-
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ra de los pliegos en la' Sala de Juntas de 
la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 1 de los 
corrientes, a las once horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el. día £0 siguiente a 
la una de la tarde, debiendo ser presen
tadas durante las horas hábiles en el Re
gistro General del Departamento.

Los proyectos completos v los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y .firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de trece 
mil setecientas noventa pesetas con cin
cuenta y tres céntimos en concepto de 
depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus autores 
y si subsistiera igualdad se decidirá ia 
adjudicación por medio ,de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata 'es de 
seiscientas ochenta y nueve mil quinien
tas veintiséis pesetas con setenta y seis 
céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por

el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura.de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y cemás detalles 
concernientes a la celebración del acto de 
la subasta y a la ejecución del servicio 
se detallan en los pliegos ce condiciones 
que están de manifiesto en los sitios in
dicados anteriormente.

Madrid, 25 de septiembre de 1959.—El 
Subsecretario, J. Maldonado.

M odelo de proposición

Don ....... vecino de ........ provincia
de .........  con domicilio en ia ........ de.........
n úm ero   enterado del anuncio inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día ........ y de las condiciones y requisitos
que se exigen para concurrir a la su
basta de las obras de ........ en .......   pro
vincia de .........  cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ......  (en letra) por ciento,
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y que a los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
3.546.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
. ‘ en el «Boletín  o fic ia l del Estado »  del d ía  16 de octubre de 1959.)

C. P. N. número 6.425, expedido en 12-12-1953

IMPREGNACION DÉ MADERAS, S. A.

Industria de impregnación de maderas.

' Oficinas y talleres, calle Tercio Lacar. Urbi-Basauri (Vizcaya).

v Producción Capacidad
normal de producción

Unidades Unidades

Productor que fabrica :

Postes de madera de pino impregnados, de 6 a 14 
metros de largo y de 10 a 15 centímetros de* diá
metro en la cogolla, para instalaciones de te
légrafos, teléfonos y tendidos de electricidad... ¿5.000 , 25.000

‘    '    ,   _
Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 

días laborables en jornada de ocho horas.
(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
CUENCA

L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Don José María Bonilla 
y de Urruela.
" Objeto: Instalar una línea trifásica de 
500 metros a 15 kV. y transformador de 
15 kVA. para electrificación de su finca 
«El Llano de Mena», término de Las Pe- 
droñeras.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 6 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

5.079.
NAVARRA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Mecánicas Au
xiliares, S. A.», en constitución. Pam
plona.

| Capital; 500.000 pesetas.
Objeto: Taller mecánico auxiliar de in- 

I dustrias metálicas.
Producción: Mecanización y fabricación 

de piezas, útiles, troqueles, etc.
Maquinaria principal: Dos tomos, una 

fresadora, una rectificadora, una sierra 
y un cepillo.

Empleará maquinaria y elementos na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona, 24 de septiembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe (ilegible).

1.984.
a

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
Exterior

Anunciando la apertura del cupo  
global núm ero veinte (productos 
interm edios para la fabricación  
de colorantes).

En uso de la facultad atribuida por el 
apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, esta Dirección Gene
ral ha resuelto abrir el contingente glo
bal número veinte para la importación de 
productos intermedios para la fabricación 
de colorantes de los países que figuran 
en el anexo B de la Orden de 29 de ju 
lio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de julio de 1959), y con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a El cupo se abre por su 70 por 100, 
equivalente a dos millones cien mil dó
lares

2.a Podrán concurrir los importadores, 
tanto comerciantes como industriales, que 
estén inscritos en el Registro de Impor
tadores de este Ministerio y facultados 
para importar productos intermedios para 
la fabricación de colorantes.

3.a Las peticiones se formularán en 
los impresos reglamentarios, titulados «So
licitud de importación para mercancías 
global izadas», que se facilitarán en el Re
gistro General de este/ Ministerio y en 
los de sus Delegaciones Regionales.

4.a Las solicitudes de importación ha
brán de recibirse en los citados Registros 
antes del día 22 de noviembre de 1959.

5.a Una vez efectuado el reparto, las 
solicitudes de importación no autorizadas 
se entenderán denegadas definitivamente.

6.a A la solicitud se acompañará de
claración de su titular en la que se haga 
constar:

a) Capital de la empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados.
c) Impuestos satisfechos a la Hacien

da en el último ejercicio económico.
d) Importaciones de productos inter

medios para la fabricación de colorantes 
efectuados en los años 1956, 1957 y 1958.

e) Concepto en virtud del cual solici
ta la importación (usuario directo, comer
ciante o representante).

f) Cualquier otro dato que, a juicio 
del peticionario, facilite a la Administra
ción un conocimiento más exacto de su 
importancia y naturaleza a efectos de re
parto del cupo.
. Los Servicios de Importación reclama
rán cuando lo estimen necesario los do
cumentos acreditativos de cualquiera de 
los particulares contenidos en la decla
ración.

Madrid, 15 de octubre de 1959.—El Di
rector general, Gregorio López Bravo.
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Mercado de Divisas
C A M B I O S  P U B L I C A D O S

Día 16 de octubre de 1959

Clase  de moneda
Compra

Pesetas

Venta 

Pesetas 

Francos franceses 
Francos belgas .. 
Francos suizos ... 
Dólares U. S. A. 
Dólares Canadá .. 
Deutsche Mark ... 
Florines holande

ses ....................
Libras esterlinas. 
Liras italianas ... 
Schillings austría

cos ....................
Coronas danesas. 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

4 •

12.12
119,70

13.69 
59.85
62.69 
14,24

15.75
167,58

.9.576

2.29 
8,66 
8.38 

11,57 ' 
* *

12,18
120,30
13,75
60,15
63,00
14,32

15,83
168,42

9,624

2,31
8,70
8,42

11,63

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Organización Sindical de F. E. T. y. 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Valverde (Santa Cruz de 
Tenerife», acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas, el Regla
mento para su aplicación y el Decreto-ley 
de 3 de abril de 1956, y de las que es 
promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de ias edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Javier 
Felip Sola.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas ■ 
dieciocho mil ciento tres (2.818.103) pese
tas con treinta y tres ($3) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial de 
Sindicatos de Santa Cruz de Tenerife o 
en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife es de cuarenta y siete mil 
doscientas setenta y una (47.271) pesetas 
con cincuenta y cinco (55) céntimos.

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife y en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar (paseo del Pra
do, números 18-20, Madrid), durante vein
ticinco (25) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Bofetín Ofi
cial del Estado», hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al dia siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar de la De
ja c i ó n  Provincial de- Santa Cruz de 
Tenerife, sita °n plaza de la Candelaria, 
número 10; en la Jefatura Nacional de

la citada Obra y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife a las doce horas del 
cuarto día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión, en las pro
vincias de iá Península y Baleares, y a la 
misma hora del sexto día de quedar ce
rrado dicho plazo, en las provincias de 
Canarias y en las plazas de soberanía de 
de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del ¿logar po
drá requerir al rematante para que depo- 
site la fianza definitiva y otorgue, en el 
plazo de diez días, un contrato provisional, 
iniciándose las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento dermismo.
III. Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán dos sobres 

cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta- * 
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica, conforme al modelo que se adjun
ta, y en el que se especificará, con toda 
claridad y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a ) El resguardo de la fianza provisional.
b) La documentación acreditativa de 

la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabilidad, 
de no encontrarse comprendido en ningu
no de los casos de incompatibilidad a que 
se refiere la condición segunda del plie
go de condiciones económicas y jurídicas.

el) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero Dele
gado de que no forma parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 

Jos Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.
e) Relación del personal técnico al ser

vicio permanente de la Empresa.
f) ' Relación de maquinaria y medios 

auxiliares’ de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que las 
hubieran dirigido en los que conste el 
concepto que la contrata les l^aya mere
cido. Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará, en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse»al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arriba 
los licitadores podrán presentar sustitu
yéndolos testimonio notarial de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por No

tario. Cualquier otra causa, justificada a 
juicio de la Mesa, permitirá que el aludido 
testimonio surta los mismos efectos en lo 
que al concurso-subasta se refiere que los 
documentos originales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán parte 
de la misma como Vocales: el Presidente 
de la Ponencia «Construcción», del Par 
tronato Sindical de la Vivienda; el Dele
gado Provincial del I. N. V. o persona a 
quien éste . confiera su representación, el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; Administrador o Interventor 
Delegado de la C. N. S., el Arquitecto 
Asesor o Colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario Técnico de la 
misma, que actuará' como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario eíi presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for- 
rñulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de lofc 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más Laja. Si hubiera dos 
qúe ofrezcan una baja igual, durante cinco 
minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que consignada en el acta debe
rá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere ésta 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario perde
rá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está e&ento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 8 de octubre de 1959.—El Jefe 
nacional, de la Obra,, Miguel Angel Gar
cía-Lomas. i 3.525:

• * •

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de jardinería en la Ciudad Re
sidencial de Educación y Descanso de 
Marbella (Málaga), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 3.949.212,29 pesetas, 
importante la fianza provisional 78.984-,25 
pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
Málaga y en la Jefatura efe la Obra Sin- 
oical del Hogar, paseo del Prado, 18, 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en ia 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20), Madrid) y en la C. Ñ. S. citada, 
en las horas de oficina, durante veinte 
oías naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo al día siguiente. . t

La apertura de los pliegos se éfectuára 
en la citada C. N. S. a los cinco días 
de haberse cerrado el plazo‘ de admisión, 
salvo qüe fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid. 16 de octubre de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 

i ae Valenzuela. . 3.589.
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ADMINISTRACION LOCAL
A y u n t a m i e n t o s

SEGOVIA 

Comunidad de Ciudad y Tierra

Por el presente se anuncia subasta pú
blica para la enajenación de dos lotes 
de pinos del monte propio de esta Comur 
nidad «La Cinta», números 111 y 113 del 
Católogo, y radicante en término de Ras- 
cafría (Madrid), correspondientes ambos 
al aprovechamiento autorizado para el 
año forestal 1959-60, y a los que se re
fieren los'siguientes datos:

Lote primero.—De 193 pinos, con un vo
lumen de 507,211 metros cúbicos de ma
dera, clasificado en el grupo primero. 
Tipó-base para la licitación, el de ‘pese
tas 557.932,10. Precio índice, 697.415,12 
pesetas. Localización: Cuartel B, tramo I. 
Especie, pino silvestre.
’ Lote segundo.—De 476 pinos, con un 

volumen de 981.390 metros cúbicos de 
madera, clasificado en el grupo primero. 
Tipo-base de licitación, 1.079.529 pesetas. 
Precio índice, 1.349.411,25 pesetas. Loca
lización: Cuartel B, tramo IV.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Segovia y Sala 
de Sesioiíes, a las doce y doce y media 
horas, respectivamente, del primer día 
hábil siguiente al transcurso de un pe
ríodo de veinte igualmente hábiles, a  
contar de la inserción de este anuncio en  ̂
el «Boletín Oficial del Estado», ante una 
Mesa constituida por el limo. Sr. Presi
dente de la Comunidad, otro miembro de t 
la misma, un representante del Distrito ' 
Forestal y Secretario de la entidad, que 
dará fe del acto.

"Las proposiciones, con arreglo al mode
lo que al final se inserta y reintegradas 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre 
(seia pesetas), se presentarán en la Se
cretaría de la Comunidad, bajo pliegos 
cerrados y lacrados, en horas de diez a 
trece de los días hábiles que medien has

ta el anterior al señalado para su aper
tura. En el anverso de cada pliego y con 
la firma del licitador, se consignará: «Pro
posición para optar a la subasta del ... 
(primero o segundo) lote dé pinos del 
monte «La Cinta», año forestal 1959-60, 
que presenta don ....... »

En sobre aparte acompañarán los lici- 
tadores: Justificante de haber constitui
do previamente en la Depositaría de la 
Comunidad una fianza provisional de pe
setas 16.738 y 32.385, respectivamente, se
gún se trate del primero ó segundo lote; 
certificado profesional de las clases A, 
B o C; hoja de compras anexas: decla
ración jurada de no hallarse comprendi
do en los casos de incompatibilidad o in
capacidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del vigentq Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y los que representen a tercera 
persona el poder notarial correspondien
te, bastanteado por cualquier Letrado con 
ejercicio en esta capital.

La fianza definitiva que depositarán 
los adjudicatarios para responder del buen 
cumplimiento del contrato será del seis 
por ciento del importe del remate, de
biendo ser constituida en la Depositaría 
de la Comunidad en plazo de diez días 
siguientes al en que el acuerdo de adju
dicación sea notificado.

El adjudicatario del lote primero in 
gresará 2.028,85 pesetas en la cuenta co
rriente número 38 del Banco de España, 
a nombre del Servicio de la Madera, y 
3.925,56 pesetas el del segundo lote.

Con ocasión del marqueo y contada en 
blanco se efectuará la medición de los 
productos de los troncos apeados para su 
ulterior cubicación, y la valoración defi
nitiva de los mismos se verificará apli
cando al volumen resultante los precios 
unitarios obtenidos en las subastas.

La Comunidad se reserva el derecho de 
tanteo.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
los gastos de gestión técnica, de anuncios, 
formalización del contrato de escritura 
pública, derechos reales, etc., y, en ge
neral, todos los que se originen como 
consecuencia de la subasta o subastas, si

\ alguna quedase desierta por falta de ii- 
citadores.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones facultativas y económ ico-ad
ministrativas, que se hallan de manifies
to en la Secretaría de la Comunidad, per 
plazo de ocho días a efectos de reclam a
ciones y para examen por los lid iadores 
hasta el m om ento de la subasta; R egla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales y disposiciones de pertinente 
aplicación.

«

Modelo de proposición

Don ........  m ayor de edad, vecino de ...,
provincia de .......... en nombre de   en
posesión del docum ento nacional de iden
tidad núm ero ... y del certificado profe
sional número ... de la clase ..., ente
rado del anuncio inserto en el «Boletín 
O ficial del Estado» número ..., del día ...
de ....... del presente año, sobre subasta
de ........  pinos, que constituyen el ... <pri
mero o segundo) lote de maderas proce
dente del m onte «La Cinta»,-núm eros 111 
y 113 del Catálogo, de la pertenencia de 
ia Com unidad de Ciudad y Tierra de Se
govia y radicante en termino de Rascafriu 
(M adrid), se com prom ete a tomar a su 
cargo tal aprovecham iento con sujeción 
a los pliegos de condiciones fijadas, que 
declara conocer, ofreciendo al efecto la 
cantidad de ....... (en letra) .......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado 
y hoja de compras número ... de las re
lativas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da: ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta: ......

(Fecha y firma del proponente.)
Segoyia, 30 de septiembre de 1959.—El 

Presidente, Angel Sanz Aranguez.
3.554 bis.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

* En virtud de providencia dictada en el 
día- de hoy por el limo. Sn D. Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
esta capital, en autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional contra 
la Sociedad Edificación y Fomento del 
Hogar Popular Español, S. A., declarada 
en rebeldía, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por tercera vez en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día nue* 
ve de diciembre prókimo, a las once de 
su mañana, y sin sujeción a tipo, parte 
de .las fincas embargadas en dicho pro
cedimiento e hipotecadas en las escritu
ras. base del mismo, v que son las si
guientes:

A) Hipotecadas en la primera escritú* 
ra de préstamo:

Lá número 31 de dicha escritura,' sita 
en término de Ribarroja, con una super
ficie de 217 metros ocho decímetros cua
drados; inscrita en el Registro de Liria

al tomo 21, folio 218, finca 3.314, ins 
crípción tercera.

Es el número 3 de la manzana 5 del
plano.

La número 32, sita en el mismo tér
mino, con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tomo 21, folio 221. 
finca 3.315, inscripción tercera.

Es el número 4 de la manzana 5 del 
plaño.

La número 41, sita en el mismo térmi* 
no’ , con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tomo 21, folio 248, 
finca 3.324, inscripción tercera.

Es el número 13 de la manzana 5 del 
plano.

La número 42, sita en el mismo térmi
no, con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros cuadrados;’ inscrita en ' 
el citado Registro al tomo 23, folio 1, fin
ca 3.325, inscripción tercera.

Es el número 14 de la manzana 5 del 
plano.

La número 106, sita en el mismo térmi
no, con una.superficie de 171 metros cua
drados, inscrita en el citado Registro al 
tomo 22, folio 190, finca 3.388, inscrip
ción tercera.

Es el número 0 de la manzana 21 del 
plano.

La número 108, sita en el mismo tér
mino, con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros- cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tomo 22, folio 193, 
finca 3.389, inscripción tercera.

Es el número 10 de la manzana 21 del 
plano.

La número 107, sita en el mismo tér
mino, con una superficie de 217 metí os 
ocho decímetros cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tomo 22, folio 190, 
finca 3.390, inscripción tercera.

Es el núrtiero 11 de la manzana 21 del 
plano.

La número 108  ̂ sita en el mismo tér
mino, con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tómo 22, folio 199 
finca 3.391, inscripción tercera.

Es el número 12 de la manzana 21 del 
plano.

La número 109. sita en el mismo tér
mino, con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tomo 22, foJo 202, 
finca 3.392, inscripción tercera.

Es el número 13 de la manzana 21 del 
plano.

La número 110, sita en el mismo tér-
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mino, con una superficie de 217 m e t r o s  ocho decímetros cuadrados; inscrita en | el citado Registro al tomo 22, folio 203, finca 3.394, inscripción tercera.Es el núm ero 14 de la m anzana 2i del 

a plano.La núm ero 111, sita en el mismo té rmino. con una superficie de 217 m etros ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tom o 22, foiio 208, finca 3.395, inscripción tercera.Es el núm ero 15 de la m anzana 2\ del 
plano.La núm ero 112. sita en el mismo te rmino. con una superficie de 171 metros cuadrados; inscrita  en él citado Registro al tomo 22, folio 211, finca 3.395. ins
cripción tercera.Es el núm ero 16 de la m anzana 21 del plano.La núm ero 139, sita en el mismo té rmino. con una superficie de 171 metros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 23. folio 43, finca 3.422, inscripción tercera.Es el núm ero 11 de la m anzana 24 del plano.La núm ero 140, s ita  en el mismo término. con una superficie de 217 metros ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 23, folio 46, finca 3.423, inscripción tercera.Es el núm ero 12 de la m anzana 24 del plano.B> De la segunda escritura de prés
tam o: ' * . •La núm ero 3. sita en el term ino de Ri- barroja, con una superficie de 171 metí os cuadrados; inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria al tomo 8. fo* lio 46, finca 3.987, inscripción primera.Es el núm ero 1 de la m anzana 5 del plano.La núm ero 4, sita  en el mismo térm ino. con una superficie de 217 m etros ocho decím etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 48, finca 3.988. inscripción prim era.Es ti núm ero 2 de la m anzana 5 del plano.La núm ero 5. s ita  en el mismo térm ino. con una superficie de 217 metros ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, foiio 50, finca 3.989. inscripción prim era.Es el núm ero 15 de la m anzana 5 del 
plano.La núm ero 6. sita en el mismo te rm ino. con una superficie de 171 m etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28. folio 52, finca 3.990, inscripción 
prim era.Es el núm ero 16 de la m anzana 5 del 
plano.La núm ero 25, sita  en el mismo térm ino, con una superficie de 171 m etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 90, finca 4.089, inscrip
ción prim era.Es el úm ero 1 de la m anzana 23 del 
plano. .La núm ero 26, sita  en el mismo termino, con una superficie de 217 m etros ocho decím etros cuadrados; inscrita  en el citado Registro al tomo 28, folio 92. finca 4.010. inscripción prim era.Es el núm ero 2 de la m anzana 23 del 
plano.La núm ero 27, sita en el mismo te rmino, con una superficie de 217 m etros ocho decím etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tom o 28, folio 94, finca 4.011. inscripción prim era.Es el núm ero 3 de la m anzana 23 del plano.La núm ero 28, sita en el mismo térm ino, con una superficie de 217 m etros ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 96, finca 4.012. inscripción prim era.Es el núm ero 4 de la m anzana 23 del 
plano.La núm ero 29, s ita  en el mismo térm ino, con una  superficie de 217 m etros

ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro a l tomo 28, folio 98, finca 4.013, inscripción primera.Es el núm eró 7 de la m anzana 23 del plano.La núm ero 30, sita  en el mismo té rmino, con una superficie de 217 m etros ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, foiio 100, finca 4.014, inscripción primera.Es el número 8 de la m anzana 23 del plano.
La núm ero 37, sita en el mismo térm ino, con una superficie de 217 m etros ocho decímetros cuadrados; inscrita  en el citado Registro al tomo 28, folio 114, finca 4.021, inscripción primera.Es él núm ero 17 de la m anzana 25 del plano.
La núm ero 38, sita en el mismo término, con una superficie de 217 metros oclft decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 116, finca 4.022, inscripción primera.Es el núm ero 18 de la m anzana 23 del plano.La núm ero 39, sita  en el mismo té rmino, con una superficie de 217 metros ocho decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 118. finca 4.023, inscripción primera.La núm ero 40, sita en el mismo término, con una superficie de 171 m etros cuadrados; inscrita en el citado Registro ai tomo 28, folio 120, finca 4.024, in s cripción primera.Es el núm ero 20 de la m anzana 23 del plano.
La núm ero 41, s ita  en el mismo término, con una superficie de $01 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 122, finca 4.025, inscripción primera.Es el núm ero 1 de la  m anzana 25 del plano.La núm ero 42, sita en el mismo térm ino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita  en el citado Registro al tomo 28, fo^o 124, finca 4.026, inscripción primera.Es el núm ero 2 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 43, sita en el mismo té rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 126, fin ca 4.027, inscripción primera.Es el número 7 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 44, sita en el mismo té rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 128, finca 4.028, inscripción primera.Es el núm ero 8 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 45, sita en el mismo te rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; in scrita , en el citado Registro al tomo 20, folio 130, finca 4.029, inscripción primera.Es efr núm ero 9 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 46, sita  en el mismo té rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decím etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 132, finca 4.030, inscripción prim era.Es el núm ero 10 de la m anzana 25 del 

plano.La núm ero 47, sita en el mismo te rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita  en el citado Registro al tomo 28, folio 134, finca 4.031, inscripción prim era.Es el úmero 3 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 48, s ita  en el mismo térm ino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 136, finca 4.032, inscripción prim era.Es el núm ero 4 de la  m anzana 25. del 
I plano.

La núm ero 49, sita en el mismo té rmino, con una superficie de 201 metros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro ai tomo 28, folio 138, finca 4.033, inscripción prim era.Es el núm ero 5 'd e  la m anzana 25 del plano.La núm ero 50, sita  en el mismo térm ino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 140, finca 4.034, inscripción prim era.Es el núm ero 6 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 51, sita en el mismo té rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al torno 28, folio 142, finca 4.035, inscripción primera.Es el núm ero 11 de la m anzana 25 del plano.La núm ero 52, sita en el mismo té rmino, con una superficie de 201 m etros 72 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28,* folio 144, fin ca 4.036, inscripción prim era.Es el núm ero 12 de la m anzana 25 del plano.
La núm ero 61, sita  en el mismo té rmino. con una superficie de 342 m etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 162, finca 4.045, inscripción primera.Es el núm ero 1 y 16 de la m anzana 35 del plano.La núm ero 62, s ita  en el mismo término, con una superficie de 434 m etros 16 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 164, finca 4.046, inscripción primera.Es el núm ero 2 y 15 de la m anzana 35 del plano.La núm ero 63, sita en el misrho té rmino, con una superficie de 434 "metros 16 decímetros cuadrados; inscrita  en el citado Registro al tomo 28, folio 166, fin ca 4.047, inscripción prim era.Es el núm ero 3 y 14 de la m anzana 35 del plano.La núm ero 64, s ita  en el mismo té rmino, con una superficie de 434 m etros 16 decímetros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tomo 28, folio 168, finca 4.048, inscripción prim era.Es el núm ero 4 y 13 de la m anzana 35 

del plano.La núm ero 67, sita en el mismo té rmino, con una superficie de 454 m etros 16 decímetros cuadrados; inscrita  en, el citado Registro al tomo 28, folio 174, fin ca 4.051, inscripción prim era..Es el núm ero 7 y 10 de la m anzana 35 del plano.La núm ero 68, sita  en el mismo té rmino, con una superficie de 342 m etros cuadrados; inscrita en el citado Registro  al tomo 28, folio 176, finca 4.052, inscripción primera.* Es el núm ero 8 y 9^de la m anzana 35 del plano.La núm ero 69, s ita  en el mismo té rmino, con una superficie de 342 m etros cuadrados; inscrita en el citado Registro al tom o 28, folio 178, finca 4.053, inscripción prim era.Es el núm ero 1 y 16 de la  m anzana 36 del plano.La núm ero 70, s ita  en el mismo té rmino, con una superficie de 434 m etros 16 decímetros cuadrados; inscrita  en el citado Registro a l tomo 28, folio 180', fin ca 4.054, inscripción prim era.Es el núm ero 2 y 15 de la  m anzana 36 del plano.La núm ero 71, sita  en el mismo té rmino! con una  superficie de 434 m etros 16 decímetros cuadrados; inscrita  efi el citado Registro al tomo 28, folio 182, finca 4.055, inscripción prim era.Es el núm ero 3 y 14 de la m anzana 36 del plano.La núm ero 72, sita  en el mismo té rmino, con una  superficie de 434 m etros 16 decímetros cuadrados; inscrita  en el
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citado Registro al tomo 28, folio 184, fin 
ca 4.056, inscripción prim era.

Es el núm ero 4 y 13 de la m anzana 36 
del plano.

La núm ero 77, sita  en el mismo té r
mino, con una  superficie de 342 metros 
cuadrados; inscrita  en el citado Registro 
a l  tomo* 28, folio 194, finca 4.061, inscrip
ción primera.

Es el número 1 y 16 de la m anzana 37 
del plano.

La número 78, sita  en el mismo tér-. 
mino, con una  superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tom o 28, folio 196, 
finca 4.062, inscripción prim era.

Es el núm ero 2 y ' 15 de la  m anzana 37 
del plano.

La número 79, sita  en el mismo té r
mino, con una  superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tom o 28, folio 198, 
finca 4.065, inscripción primera.

Es el número 3 y 14 de la m anzana 37 
del plano.
, La núm ero 80, s ita  en el mismo té r 

mino, con una  superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 28, folio 200, fin 
ca 4.064, inscripción primera.

Es el núm ero 4 y 13 de la m anzana 37 
del plano.

La núm ero 83, sita  en el mismo té r
mino. con u n a  superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro a l tomo 28, folio 206, fin
ca 4.067, inscripción prim era.

Es el núm ero 7 y 10 de la  m anzana 37 
del plano.

La núm ero 84, sita  en el misino té r
mino, con una  superficie de 342 m etros 
cuadrados; inscrita  en el citado Registro 
al tomo 28, folio 208, finca 4.068, i n s 
cripción primera.

Es el núm ero 8 y 9 de la m anzana 37 
del plano.

La número, 141, s ita  en el mismo té r
mino, con u na  superficie de 342 m etros 
cuadrados; inscrita  en el citado Regis
tro  al tomo 29, folio 71, finca 4.125, ins
cripción prim era.

Es el núm ero 1 y 16 de la  m anzana 56 
del plano.

La núm ero 142, sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tom o 29, folio 73, fin- 
ea 4.126, inscripción prim era.

Es el núm ero 2 y 15 de la  m anzana 56 
del plano.

La núm ero 143, sita  en el mismo té r 
mino, con una superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tom o 29, folio 75, fin 
ca 4.127, inscripción prim era.

Es el núm ero 3 y 14 de la m anzana 56 
del plano. A

La núm ero 144, s ita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; in scrita  en el 
citado Registro al tom o 29, folio 77, fin
ca 4.128, inscripción primera.

Es el núm ero 4 y 13 de la  m anzana 56 
del plano.

La núm ero 145, sita  en el mismo té r
mino, con una  superficie de 434 metros 
16 decím etros cuadrados? inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29, folio 79, fin
ca 4.129, inscripción primera.

Es el núm ero  5 y 12 de la m anzana 56 
del plano.

La núm ero 146, sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
pitado Registro al tomo 29, folio 81, fin
ca 4.130, inscripción prim era.
' Es el núm ero 6 y 11 de la m anzana 56 
del plano.

La núm ero 147, sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 434 metros 
16 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29, folio 83, fin
ca 4.131, inscripción prim era.

Es el núm ero 7 y 10 de . la  m anzana 56 
del plano. ,

La núm ero 148, s ita  en le mismo te r
mino, con u na  superficie de 342 m etros 
cuadrados; inscrita en el citado Regis
tro  al tomo 29. folio 85, finca 4.132, ins
cripción prim era.

Es el núm ero 8 y 9 de la m anzana 56 
del plano.

La núm ero 149, sita  en el mismo térm i
no, con u n a  superficie de 434 m etros 16 
decímetros cuadrados; inscrita  en el ci
tado Registro al tomo 29, folio 87, finca 
4.133, inscripción primera.

Es el núm ero 5 y 16 de la  m anzana 27 
del plano.

La núm ero 150, sita  en el mismo té r
mino, con una  superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tom o 29, folio 89, fin
ca 4.134, inscripción prim era.

Es el núm ero 6 y 15 de la  m anzana 27 
del plano..

L a núm ero 151, sita  en el mismo té r
mino, con una  superficie de 434 metros 
16 decím etros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 91, fin 
ca 4.135, inscripción primera.

Es el núm ero 7 y 14 de la m anzana 27 
del plano.

La núm ero 152, sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 434 metros 
16 decím etros cuadrados: inscrita  en el 
citado R egistro al tom o 29, folio 93, fin 
ca 4.136, inscripción prim era.

Es el número 8 y 13 de la  m anzana 27 
del plano.

La núm ero 153, s ita  en el mismo té r
mino, con upa superficie de 304 m etros 
cuadrados; inscrita  en el citado Registro 
al tomo 29, folio 95, finca 4.137.

Es el núm ero 1 y 16 de la m anzana 32 
del pl^no.

La núm ero 154, sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 metros 
92 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29, folio 97, fin
ca 4.138, inscripción primera.

Es el núm ero 2 y 15 de la m anzana 32 
del plano.

La número 155, sita  en le mismo té r
mino, con una  superficie de 385 m etros 
92 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado R egistro al tomo 29, folio 99, fin
ca 4.139, inscripción prim era.

Es el núm ero 3 y 14 de la m anzana 32 
del plano.

La núm ero 156. sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 metros 
92 decím etros cuadrados; in scrita  en el 
citado Registro al tom o 29, folio 101, 
finca 4.140, inscripción primera.

Es el núm ero 4 y 15 de la m anzana 32 
del plano.

La número 159. sita en el mismo té r
mino, con una  superficie de 385 metros 
92 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29. folio 107, fin
ca 4.143, inscripción prim era.

Es el número 7 y 10 de la m anzana 32 
del plano.

La núm ero 160, sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 304 m etros 
cuadrados; inscrita en el citado Registro 
al tomo 29, folio 109, finca 4.144, inscrip
ción primera.

Es el núm ero 6 y 9 de la m anzana 32 
del plano.

La núm ero 161, sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tomo 29,. folio 111, fin 
ca 4.145, inscripción prim era.

Es el número 3 y 14 de la m anzana 48. 
del plano.
t La núm ero 162, sita  en el mismo tér

mino, con una superficie de 434 metros 
16 decímetros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 113, 
finca 4.146, inscripción primera.

Es el número 4 y 15 de  la m anzana 48 
del plano.

La número. 163, sita  en el mismo tér

mino, con una  superficie de 434 m etros 
16 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado R egistro al tom o 29, folio 115, fin
ca 4.147, inscripción prim era.

Es el núm ero 5 y 12 de la m anzana 48 
del plano.

La núm ero 164, sita  en el mismo té r
mino, con una  superficie de 434 metros 
16 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29, folio 117, 
finca 4.148. inscripción primera.

Es el núm ero 6 y 11 de la m anzana 48 
del plano.

La núm ero 165. sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 m etros 
92 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29, folio 119. 
finca 4.149. inscripción primera.

Es el núm ero 3 y 11 de la m anzana 50 
del plano.

La núm ero 166. sita en el mismo té r
mino, con u na  superficie de 385 metros 
92 decím etros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29. folio 121. 
finca 4.150. inscripción primera.

Es el número 4 y 10 de la m anzana 50 
del plano.

La núm ero 167. sita en el mismo té r
mino. con una superficie de 385 metros 
92 decímetros cuadrados: inscrita en el 
citado Registro al' tomo 29, folio 123. lin 
ca 4.151, inscripción primera.

Es el núm ero 3 y 16 de la m anzana 51 
del plano.

La núm ero 168. sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 metros 
92 decímetros; inscrita  en el citado Re
gistro al tomo 29. folio 125. finca 4.152, 
inscripción primera.

Es el núm ero 4 y 15 de la m anzana 51 
del plano.

La núm ero 169. sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 m etros 
92 decímetros cuadrados; inscrita  en el 
citado Registro al tomo 29. folio 129,, fin 
ca 4.154, inscripción prim era.

Es el número 5 y 14 de la m anzana 51 
del plano.

La número 170. sita en el mismo té r
mino. con una superficie de 385 metros 
92 decímetros cuadrados; inscrita en 
el citado Registro al tomo 29. folio 129. 
finca 4.154, inscripción primera.

Es el número 6 y 13 de la m anzana 51 
del plano.

La núm ero 171. sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 m etros 
92 decím etros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tomo 29, folio 131, 
finca 4.155, inscripción primera.

Es el número 3 y 13 de la m anzana 52 
del plano.

La número 172. sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 m etros 
92 decím etros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tomo 29. folio 133, fin 
ca 4.156, inscripción primera.

Es el núm ero 4 y 12 de la m anzana 52 
del plano.

La núm ero 173. sita en el mismo té r
mino. con una  superficie de 385 m etros 
92* decímetros cuadrados; inscrita en el 
citado Registro al tomo 29. folio 135, fin
ca 4.157, inscripción primera.

Es el núm ero 5 y 11 de la m anzana 52 
del plano.

La núm ero 174, sita en el mismo té r
mino, con una superficie de 385 m etros 
92 decímetros cuadrados; inscrita  al to
mo 29, folio 137, finca 4.158, inscripción 
prim era.

Es el núm ero 6 y 10 de la m anzana 52 
del plano.

La núm ero 191, sita  en el mismo té r
mino, con una superficie de 217 m etros 
ocho decímetros cuadrados; inscrita  en 
el citado Registro al tom o 29, folio 171, 
finca 4.175. inscripción primera.

Es el número 3 de la m anzana 19 del 
plano.

La número 192. sita en el mismo tér* 
mino, con una superficie de 217 metros 
ocho decímetros cuadrados; inscrita en el
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citado R egistro  al tom o 29, folio  175, fin ca  4.176, inscripción primera.Es el núm ero 4 de la  m anzana 19 del plano.lia  núm ero 193, sita  en el m ism o térm ino, con una superficie de 217 m etros ocho decim etros cuadrados;, inscrita  en el citado R egistro al tom o 29. folio 176, fin ca  4.177, inscripción primera^Es el núm ero 5 de la m anzana 19 del plano,La núm ero 194, sita  en el m ism o térm ino, con una superficie de 217 m etros ocho decím etros cuadrados; in scrita  en el citado R egistro al tom o 29. folio  177, f in ca  4.178, inscripción  primera.Es el núm ero 6 de la m anzana 19 del plano.La núm ero 195. sita  en el m ism o térm ino. con una superficie de 217 m etros ocho decím etros cuadrados; inscrita  en el citado R egistro al tom o 29, fo lio  179. finca 4.179. inscripción primera.Es el núm ero 7 de la m anzana 19 del plano.La núm ero 196. sita  en el m ism o térm ino, con una superficie de 171 m etros cuadrados; inscrita  u i el citado R egistro al tom o 29. folio 181, linca  4.180. inscripción  primera.

Es el núm ero 8 de la m anzana 19 del plano.
La núm ero 197. sita  en el m ism o térm ino, con una superficie de 171 m etros cuadrado*; inscrita  en el citado R eg istro al tom o 29. folio 183. fin ca  4.181, inscripción primera.Es el núm ero 9 de la m anzana 19 del plano. %La núm ero 198. s ita  en el m ism o térm ino. con una superficie de 217 m etros ocho decím etros cuadrados; inscrita  en el citado R egistro al tom o 29. folio 185. finca 4.182. inscripción  primera.
Es el núm ero 10 de la m anzana 19 del plano.Y se advierte a los licitadores;Prim ero.—Que cada una de las fincas relacionadas salen  a subasta por separado.
S e g u n d o —Q ue deberán consignar los lid iad o res  que deseen tom ar parte en dicha subasta sobre la M esa del Juzgado o en la Caja G eneral de D epósitos el diez 

por ciento del tipo que sirvió para cada  una de d ichas lin ca s en la segunda su basta celebrada, y por las que les in terese hacer postura, cuyos tipos fueron los sigu ien tes:El de las núm eros 31. 32. 41. 42. 106. 
107. 108. 109. 110. 111 y 1 4 0 .d e  la primera escritura, la cantidad de 26.833.28 
pesetas.El de las núm eros 105, 112 y 139 de la  prim era escritura, la cantidad  de pesetas 26.660.04.El de las núm eros 3. 6. 25. 40, 196 y 197 de la segunda escritura de préstam o, la cantidad de 26.267.52 pesetas.El de las núm eros 4. 5. 26, 27, 28. 29, 30. 37. 38. 39.' 191, 192. 193. 194. 195 y 198 de la segunda escritura, la cantidad de 26.416.05 pesetas.El de las núm eros 41, 42. 43. 44, 45. 46. 47. 48. 49. 50, 51 y 52 de la segunda escritura. la cantidad  de 26.366,58 pesetas.El de las núm eros 61. 68. 69. 77, 84. 141 y 148 de la segunda escritura, la can tidad de 26.818.65'pesetas.El de las núm eros 62, 63. 64. 67, 70. 71. 72. 78, 79, 80, 83. 142. 143, 144.- 145. 146. i 47. 149, 150. 151. 152, 161, 162. 163 y 164 de la segunda escritura, la cantidad  de 27.115,66 pesetas.El de las núm eros 153 y 160 de la segunda escritura, la  cantidad  de 26.699,50 pesetas; yJE1 de las núm eros 154. 155. 156. 159, 165. 166, 167, 168. 169, 170, 171, 172, 173 y 174 de la . segunda escritura, la ca n tidad de 26.957,61 pesetas.Tercero.—Que los títu los de propiedad  d; 'as finca: referidas estarán  de m ani- fi;: to en v S ecretaria  del qúe refrenda,

donde podrán ser exam inados por los licitadores, debiendo conform arse con ellos y sin  tener derecho a exigir otros.Cuarto.—Que el rem ate de la  fin ca  o fincas en que intervengan y deseen  h a cer postura puede verificarse a calidad  de ceder a tercero; y
Q uinto.—Que las cargas o gravám enes  anteriores y los preferentes, si los h u biere, al crédito del actor continuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te los acepta y queda subrogado en la  responsabilidad de los m ism os, sin  d estinarse a su extinción  el precio del rem ate.D ado en M adrid a veintiocho de s e p tiem bre de m il novecientos cincuenta y nueve.— El Secretario ( i le g ib le )— Visto  bueno, el Juez (ilegible)12.798.

BARCELONA
En el expediente de suspensión de pagos de la Com pañía M ercantil «G randes Alm acenes El B arato, Duran Sindreu, S. A.», se ha dictado el siguiente,.«Auto.—Barcelona, vein ticinco de septiem bre de m il novecientos cin cu en ta  y n u e v e —R esultando que a virtud de solicitud deducida por el Procurador don Vicente Pinol, obrando en nom bre y represen tación  de la C om pañía M ercantil «G randes A lm acene^ El Bar&to, D uran  Sindreu S. A.», y 'd ocu m en tos v libros a ella acom pañ ad or por providencia de veintitrés de mayo,’últim o, se tuvo por so licitada la declaración del estado de su sp en sión de pagos de la  m ism a, ¿e declararon  intervenidas todas las operaciones de ¿  deudora, a cuyo fin  fueron nom brados Interventores los Peritos M ercantiles don José A. Bracons-Durán y don Luis Lo- renzo-Penalva de Vefca y el acreedor «Banco Atlántico», en la persona de su legal representante don Leandro M artínez Zurita, y se dispuso la  práctica de las dem ás d iligen cias inherentes a aquella  declaración.—R esultando que dichos señ ores Interventores Judiciales, dentro del plazo que les fué fijado por el Juzgado, han presentado el inform e, con el balance defin itivo, lista  de acreedores y relación  de créditos que previene el artículo octavo  de la Ley de Suspensión  de Pagos, fijando  en aquel balance una diferencia en favor del activo de diecinueve m illones setecien tas cuarenta y un m il quinientas  noventa y cinco pesetas con treinta  y tres céntim os, y que dada vista de tales inform e y docum entos a la  representación  de la Sociedad suspensa, por térm ino de tres días, h a  dejado transcurrir el m ism o  sin  hacer m anifestación  alguna.—Considerando que dado el carácter y funciones  de los Interventores, que expresam ente  p receptúa la  Ley de Suspensión de Pagos, es incuestionable debe atribuirse a dicha  Intervención  la garantía  necesaria para con sus inform es establecer la verdadera  situación  del deudor y adoptar en su vista  las resoluciones que procedan; por ello, inform ándose de m anera defin itiva  por los Peritos M ercantiles y acreedor que ejercen  las funciones de Interventores ser el activo superior al pasivo, procede acordar según lo dispuesto en los articules octave  y décim o de la  m encionada Ley de S u spensión de Pagos.—El señor don José Vidal Fiol, M agistrado, Juez de Prim era  Instan cia  núm ero d iecisiete de esta  ciudad, dijo: S e declara a la C om pañía  M ercantil G randes A lm acenes El B arato, Durán Sindreu, Sociedad Anónim a», dom iciliada en esta  ciudad, calle Tam arit, núm ero 193. en estado legal de suspensión  de pagos, conceptuándosela com o de in solvencia provisional; se convoca a los acreedores de la m ism a a Junta generai para el dia ocho de enero próxim o y hora de las once, en la S ala  Audiencia de este Juzgado. sito en la planta baja del Palacio  de Justicia; cítese a dichos acreedores por cédula, si residen en la plaza, y por carta  certificada, con 'acuse de recibo, que se u n iiu  al expediente, a ios que, residan

fuera de ella; h ágase adem ás pública esta  convocatoria m ed ian te ed ictos que se fijen  en el sitio  público y de costum bre de esta  ciudad y se inserten  en el «Boletín! O ficial dei Estado» y en  el de esta  provincia y «Diario de B arcelona de Avisos y N oticias», poniéndose tam bién en  conocim iento de los restantes Juzgados de esta  ciudad, y  prevéngase a  los señores Interventores que a su tiem po cum plan  con lo que dispone el artículo  12 de la  Ley de Suspensión  de Pagos, debiendo el causídico señor Piñol presentar, firm adas, tan tas copias de la  proposición de convenio como acreedores a citar.—Así por este su auto lo m andó y firm a el a n tedicho señor Juez; doy fe.—J osé Vidal.— A nte m í.—Aurelio Velasco.»Y para que sirva de n otificación  y cita ción a todos los acreedores de «G randes A lm acenes El Barato, D urán  Sindreu, S ociedad Anónim a», $e expide el presente  y lo firm o en B arcelona a cinco de octu bre de m il novecientos cincuenta  y nueve. El Secretario, Aurelio Velasco.12.751.
•  *  *

Por el presente, y en  cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 2.038 de la Ley  de E nju iciam iento civil, se hace saber que ante este Juzgado de Prim era In stan cia  núm ero cinco de los de B arcelona se h a  incoado exped iente registrado al núm ero  66 de 1959, instado por doña Am alia Ig lesias Santos, mayor de edad, casada, sin  profesión y vecina de B arcelona, calle  T en ien te Floníesta, número. 21, pretendiendo la declaración de que su  m arido, don Jesús G arcía Gordo, desapareció de su dom icilio en el año 1945, estando casada con la recurrente en 14 de junio de 1942. del cual en lace nació una h ija  llam ada M aría Jesús, ten iendo su dom icilio  eonyugal en Madrid, calle Claudio Coello, núm ero 68. porteria, donde residió la  recurrente h asta  1 de enero de 1946.Dado en B arcelona á veintidós de julio  de mil novecientos cin cu en ta  y nueve.—El Secretario, E. Panero.12.274. y 2.» 17-10-1959
'  *  *  *

En virtud de lo acordado por el ilus- trisim o Juez accidental del Juzgado de P rim era In stan cia  núm ero uno de los de esta ciudad, en providencia del d ia de hoy; dictada en el expediente sobre declaración  de ausencia  legal de don A ntonio Jorro Gracia, instado por su esposa, doña A ngeles Nebra Rodrigo, por .el presente se nace  público a los efectos que d eterm ina el artiículo 2.038 de la  Ley de E nju iciam ien to Civil, haberse adm itido a trám ite dicno  expediente sobre declaración de ausencia  legal del prenombrado don A ntonio Jo^ro Gracia, nacido en Zaragoza, de cuarenta y cuatro años de edad, h ijo  de Pedro y de Pilar, casado, el cual tuvo su ú ltim o dom icilio en Barcelona, ca lle  C anteras, número 9, quinto, y a primeros- de agosto  de 1949 em prendió v iaje desde esa ú ltim a  ciudad de su residencia a Francia, sin  haberse sabido nunca más de él ni directa ni indirectam ente.Barcelona, diecinueve de agosto de m il novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario. Felipe Ortuño.12.268. y 2.» 17-10-1959
•

PADRO N
E n ' este Juzgado, instado por Carm en  Vigo Sonora, se tram ita  expediente sobre declaración de fa llecim iento  de Juan  y Salustiano Inocencio Vigo Soñara, h ijos de Salu stian o  y M aría, nacidos en Les- trove-Dcdro en 19 de noviem bre de 1888 y 28 de diciem bre de 1896. respectivam ente. de donde se ausentaron para A>- gentina en 1915. el primero, y en 1919 el seaundo. sin noticias de desde 192*.Padrón. 16 de septiem bre de 1959.—El 

j r r - r  Pegibie ).—El Secretario (ilegible), 
i 12.204. y 2.a 17-10-1959
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA
BILBAO

A d m is ió n  de va lor es  a la  c o n tr a ta c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por los 
Reglamentos General de Bolsas de Comer
cio y de Régimen Interior de la de Bilbao, 
ha acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Comercio 150.000 bonos 

simples de Tesorería, de mil pesetas no
minales cada uno, números 1 al 150.000, 
al portador, al interés de 6,95 por 100 
anual, pagadero por semestres vencidos en 
1 de abril y 1 de octubre de cada año, 
que se amortizarán por canje en acciones 
de la Sociedad, conforme a las condiciones 
que constan en la escritura de emisión, 
que han sido emitidos y puestos en cir
culación por escritura pública de 4 de 
abril de 1959 por «Hidroeléctrica del 
Chorro, S. A.».

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 8 de octubre de 1959.—E] Se
cretario, Florentino de Lecanda.—Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Julio Egus- 
quiza.
- 12.799.

*  »  #

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por los 
Reglamentos General de Bolsas de Comer
cio y de Régimen Interior de la de Bilbao, 
ha acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Comercio 28.050 acciones 
ordinarias, al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una, completamente des
embolsadas, números 640.501 al 668.550, de 
las que el 75 por 100 de las mismas tienen 
la condición de intransferibles a extran
jeros, teniendo dichos títulos derecho a 
participar en los beneficios sociales, a 
partir de 1 de enero de 1959 que han sido 
emitidos y puestos en circulación por la 
Sociedad «Fabricación Española de Fibras 
Textiles Artificiales, S. A.» (FEFASA).

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de octubre de 1959.—El Se
cretario, Florentino de Lecanda.—Visto 
bueno,. el Síndico- Presidente, Julio Egus- 
quiza.

12.793.

• • • •

•GENEROS DE PUNTO MARFA, S. A.

Por* acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para Jl día 21 de noviem
bre próximo, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y para el día 23 del 
mismo mes de noviembre, a la misma 
hora, en su caso, en segunda convocatoria, 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, bajo el si
guiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, Memoria y pro
puesta de distribución de beneficios co

rrespondientes al ejercicio económico de 
1958-59.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio económico 
de 1959-60.

Barcelona, 13 de octubre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración. *

12.794.
• • •

MAGISTER, S. A.
Ha trasladado su domicilio social a 

Castelló, número 38, segundo centro; lo 
que se comunica en cumplimiento de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de oefrubre de 1959.
12.750.

• * •

HARINAS SEBASTIAN, S. A.

CETINA (ZARAGOZA) •
El Presidente del Consejo de Adminis

tración de «Harinas Sebastián, S. A.», con
voca a los señores accionistas a Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria, que 
tendrá lugar en su domicilio social de 
Cetina (Zaragoza), carretera de Jaraba, 
número 5, para el día 15 del próximo no
viembre y horas de las trece y catorce de 
dicho día, en primera convocatoria, si 
asiste número suficiente de señores accio
nistas.

De no asistir número suficiente de se
ñores accionistas para su celebración en 
primera convocatoria, dichas Juntas se 
celebrarán el próximo día 16, en segunda 
convocatoria y horas de las trece y ca
torce de dicho día.

Los asuntos a tratar en ambas Juntas 
son como sigue: En la Junta general ordi
naria, rendición de cuentas, aprobación de 
las mismas y renovación de cargos sociales.

En la Junta general extraordinaria,* dar 
cuenta a los señores accionistas del paro 
de la fábrica y cuantos asuntos puedan 
competir a dicha Junta.

Se recuerda a los señores accionistas la 
obligación de que con tres, días'de antela
ción practique^ el depósito de acciones o 
resguardos ¿alicarios en la Caja de la So
ciedad a fin de poder asistir a las Juntas 
por sí o sus representantes.

Cetina, 8 de octubre de 1959.—El. Pre
sidente, Miguel Sebastián.

12.795.
• • •

GARCIA CABRERA Y COMPAÑIA, S. A.

POZOBLANCO

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el próximo día 29, 
a las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, o, en su defecto, en segunda, 
veinticuatro horas más tarde, en su domi
cilio social para deliberar y resolver sobre 
el siguiente orden del día:

1.° . Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y . balance del 
ejercicio económico 1958-59, así como la 
gestión social de los Administradores.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio si
guiente.

Pozoblanco, 6 de octubre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

2.041.

PENINSULAR, S. A. DE SEGUROS
M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para el dia 2 de 
noviembre de 1959, a las cinco de la tarde, 
y en segunda convocatoria, si hubiere lu
gar a ella, paia el siguiente dia 3. a la 
misma hora, en su dom icilio social, plaza 
de Canalejas, número 3, para deliberar 
sobre la com praventa de inmuebles.—El 
Secretario del Consejo, Francisco Añover.

12.797.

• • •

CERVEZAS LA ESPERANZA, S. A.

VITO RIA

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a Junta genera, extra
ordinaria de accionistas para el dia cuatro 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, a las doce horas, en el dom i
cilio social, calle del Beato Tomás de 
Zumárraga, numero 23, en primera con
vocatoria, y caso de no reunir quorum 
suficiente, en segunda convocatoria, vein
ticuatro horas más tarde, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de participación de 
la Sociedad en nueva industria.

Segundo.— M odificación o anulación del 
artículo veinticuatro de los Estatutos so
ciales.

Vitoria, 9 de octubre de 1959.—Por el 
Consejo de Adm inistración, Cami.o Kutz, 
Director Gerente.

2.040.
• * •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, SOCIEDAD ANONIMA

((Bon<os de Tesorería», 6,95 por 100, 
emisión de 1958

Esta Compañía participa a los señores 
poseedores de «Bonos de Tesorería», que 
a partir del día 20 de octubre corriente 
se procederá al pago del cupón número 2, 
a razón de pesetas 26,41 líquidas cada uno, 
deducido el impuesto sobre la renta del 
capital.

Dicho pago se efectuará en las Entida
des bancarias siguientes:

En Madrid y Barcelona:
Banco Central, Banco Exterior de Es

paña y Banco de Santander.
Madrid, 15 de octubre de 1959.—El Con

sejero-Gerente, J. Lliso.
12.778.

• • •

LA SIBERIA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral extraordinaria, a celebrar el día siete 
de noviembre, a las dieciséis horas, en su 
local social, calle Wad-Ras, número 120, 
para tratar de la ampliación del capital 
social y, en su caso, modificación de Es
tatutos y emisión de nuevas acciones.

Barcelona, 9 de octubre dq 1959—El 
Presidente, Enrique Casas Casals.—El Se
cretario, Pedro Freixas Abad.

12.779.
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